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Resumen 

El presente trabajo tiene por finalidad de investigar y analizar el problema que, a diario, 

afrenta los operadores de justicia, en el distrito fiscal de lima Norte, en los Despachos 

de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas Especializadas de Violencia Familiar. 

Las Agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, delito previsto y 

penado en nuestro ordenamiento jurídico, C.P. vigente, sancionando al agresor u agresora 

hasta con penas efectivas, pues ha surgido un gran dilema entre los operadores de justicia. 

Pues surge el dilema cuando la agresora son madres de familia, que en su intento 

de impartir educación y buenas costumbres entre sus hijos menores de 18 años de edad 

y mayores de 14 años, ejercen violencia ante la agresión verbal y hasta física por parte de 

los adolescentes, y pues ante la concurrencia de estos adolescentes ante una autoridad 

policial u fiscal a interponer una denuncia, y posteriormente a pasar el examen de 

reconocimiento físico, arrojaran los días de incapacidad médico legal, pues luego de las 

investigaciones preliminares el adolescente ratificara su versión de los hechos y la 

presunta agresora reconocerá la agresión señalando; que su actuar sería en respuesta 

ante una agresión verbal y hasta física por parte de sus menores adolescentes. 

 

Palabras Claves: legítima defensa, violencia familiar, eximente de responsabilidad 

penal, acción reacción. 
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Abstract 

The purpose of this work is to investigate and analyze the problem that daily, the justice 

operators face, in the fiscal district of Lima North, in the Offices of the Specialized Corporate 

Criminal Provincial Prosecutors of Family Violence. The aggressions against women and 

members of the family group, crime planned and punishable in our legal system, C.P. in 

force, sanctioning the aggressor or aggressor even with effective penalties, as a great 

dilemma has arisen among the justice operators. 

Well, the dilemma arises when the aggressor are mothers, who in their attempt to 

provide education and good customs among their children under 18 years of age and over 14 

years, exercise violence against verbal and even physical aggression by the adolescents, and 

then in the presence of these adolescents before a police or tax authority to file a complaint, 

and subsequently to pass the physical examination, they will throw the days of legal medical 

incapacity, because after preliminary investigations the teenager will ratify his version of the 

facts and the alleged aggressor will recognize the aggression by pointing; that his actions 

would be in response to verbal and even physical aggression by his teenage minors 

 

 

 

Keywords: legitimate defense, family violence, exemption from criminal responsibility, 

reaction action. 
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I. Introducción 

El presente trabajo tiene por finalidad de investigar y analizar el problema que, a diario, los 

operadores de justicia enfrentan, en el distrito fiscal de lima Norte, en Despachos de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas Especializadas de Violencia Familiar. Las 

Agresiones contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, delito previsto y penado 

en nuestro ordenamiento jurídico, C.P. vigente, sancionando al agresor u agresora hasta con 

penas efectivas, pues ha surgido un gran dilema entre los operadores de justicia. 

Pues surge el dilema cuando la agresora son madres de familia, que en su intento 

de impartir educación y buenas costumbres entre sus hijos menores de 18 años de edad y 

mayores de 14 años, ejercen violencia ante la agresión verbal y hasta física por parte de los 

adolescentes, y pues ante la concurrencia de estos adolescentes ante una autoridad policial 

u fiscal a interponer una denuncia, y posteriormente a pasar el examen de reconocimiento 

físico, arrojaran los días de incapacidad médico legal, pues luego de las investigaciones 

preliminares el adolescente ratificara su versión de los hechos y la presunta agresora 

reconocerá la agresión señalando; que su actuar sería en respuesta ante una agresión verbal 

y hasta física por parte de sus menores adolescentes. 

Es allí donde nace el dilema de los operadores de justicia sobre todo el fiscal que 

decidirá la situación jurídica de la presunta agresora, y los criterios son diversos, desde 

una incoación de proceso inmediato, donde la agresora será sentenciada y con un 

antecedente penal, que le restringirá en adelante a realizar una vida normal, acceder a un 

puesto laboral en una empresa privada o más aun en una institución del estado, limitando 

su proyecto de vida en adelante y si a ello lo sumamos una carga familiar de más hijos, es 

un problema social, que en vez de coadyuvar en la rehabilitación del agresor la fundimos 

en un enorme depresión y no estamos ayudando si no destruyendo con este criterio de 

encausar al progenitor o progenitora supuestamente agresor y dejando de lado el “ius 

corrigendi”. Por lo que en este orden de ideas, señaladas líneas arriba nos ocupamos en 

desarrollar la presente investigación a fin de determinar y verificar la existencia de 

diversos criterios entre los especialista de la materia, jueces, fiscales, abogados. Por lo 

que, para el presente proyecto de investigación de orden cualitativo, se busca describir 

los factores determinantes para la correcta aplicación en el presente tema enfocado la legítima 

defensa en este proceso de violencia familiar, que para ello tendremos que recabar 
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información que se obtendrá a través de nuestra entrevista con los expertos que en su labor 

cotidiana desarrollan y se enfrentan al tema de la materia que nos ocupa en la presente 

investigación; ante un abanico de opiniones sobre la legitima defensa tenemos: 

Como lo ha señalado Peña-Cabrera 2017, la legítima defensa establece en propio un 

principio de justificación que exterioriza en desmedro del resultedo. Surge así el derecho del 

agredido a repeler ataques injustificados en aras de proteger sus intereses jurídicos 

tutelados, y de amparar la eficacia del mandato jurídico, profesando la acción defensiva 

sobre la base de la lógica. 

Al igual sobre Violencia Familiar específicamente ante la existencia de una 

agresión física es muy evidente ya que salta a la vista las lesiones y evidencia de 

manera inmediata, más bien en cuanto a la violencia psicológica tenemos lo señalado en la 

2215- 2017-CSJ-R-SC-TC., que menciona para acreditar la existencia de violencia 

psicológica, cobra interés la afirmación de la parte lesa no obstante solicitar que sea 

verosímil así como la objetividad de ratificaciones lindantes de carácter objetivo/o persista 

en la imputación con claridad. 

Aunado a ello tenemos la violencia económica o patrimonial que en el artículo 8°, literal d), 

de la Ley N° 30364 a fin de verifica la violencia patrimonial que le fue ejercida; los 

supuestos establecidos en los incisos 3° y 4°, así como también serían casos de violencia 

patrimonial los supuestos establecidos en los numerales 1° y 2° del citado literal d). 

A continuación, señalaremos los antecedentes nacionales, Guerrero, (2015) que, en 

su trabajo de investigación, concluye que la legítima defensa es una institución que 

necesariamente se tiene que nutrir los presupuestos para una mejor interpretación de los 

operadores de justicia.  

Baraybar, (2017) en su tesis señala en la parte conclusiva, que la legitima defensa 

debe ser un principio que exime o excluya de responsabilidad penal, por lo que a la fecha 

se tiene criterios diversos emitida por los órganos jurisdiccionales. como bien lo ha 

señalado Sedano, (2018) que en dicha investigación relacionada a la legitima defensa, 

refiere la correlación que existe entre la legítima defensa y el homicidio calificado, dado 

que esta figura recomienda que la racionabilidad debe ser analizado a través de un test dado 

que sujeta todas las vertientes que deben ser consideradas, como tal tales figuras en tanto 
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pueda señalarse. 

Cardama, (2016), concluye que la genuina defensa es una instauración que cumple 

una función de amparo de bienes jurídicos y que casi siempre saldo sobresalir el derecho faz 

al injusto provocador para que predomine el precepto jurídico, generándose seguridad ante 

la sociedad, ya que habido de tanta inseguridad clama justicia, ente una agresión ilegitima. 

Cabrera, (2015), de la investigación realizada llega aun conclusión que en nuestro 

país pocas personas hacen uso de este derecho ya que de hacerlo se sumergen a enfrentar un 

proceso penal, y que allí el temor de que las personas se defiendan, ello corroborada en 

innumerables procesos en los que erróneamente los juzgados hayan fallado en contra de 

quien hace uso de este derecho de la legítima defensa.  

Fernández, (2015), la incorrecta aplicación de la legítima defensa, vulneraria así el 

principio de culpabilidad de los imputados por el delito contra la vida el cuerpo y la salud, 

Asimismo, encausar de un ilícito al quien en ejercicio de su propio derecho efectuó la 

legitima defensa. 

Aponte, (2017), en su tesis arriba a una conclusión que los excesos en la legítima 

defensa, da lugar a las decisiones del órgano jurisdiccional diferentes, ante la presencia 

inminente de esta se analizara en qué casos no es racional el medio empleado para reprimir 

el ataque, de esta forma da lugar al exceso en la legitima defensa. Neira, (2018) que, en su 

trabajo de investigación desarrollada, a fin de determinar, el grado de afectación en cuanto a 

su autoestima, asimismo la relación que existe de las personas que sufrieron o que han sido 

víctimas de Ímpetu Familiar, en sus variadas modalidades y que la misma concluye: que la 

afectación encontrada en su autoestima de una persona que ha sido víctima de estos delitos 

es un porcentaje muy considerable. 

Zevallos, (2015) de la investigación que el autor desarrollo, a fin verificar la 

afectación cognitiva de los estudiantes que hayan sufrido algún tipo de Violencia Familiar; 

se tiene que un porcentual considerable de estudiantes de 1° y 2° grado de la red 19 UGEL 

02 del Rímac, no fue muy influyente que estos fueran víctimas de violencia familiar, para su 

rendimiento en lo académico.  Orna,  (2015)  en  su  tesis  denominada “Factores  estadísticos 

sobre la Violencia Familiar en el distrito de San Juan de Lurigancho (Lima), Callao y otras 

ciudades del país”, concluye que las estadísticas son muy alarmantes y que en un futuro no 
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muy lejano ello se incrementara aún más ya que si las políticas de estado y el compromiso 

de cada operador de justicia no es muy comprometido, ya que determinantes de la violencia 

familiar y sus implicancias: Análisis de los estudios de todo las denuncias iniciadas, más del 

50% se desisten o no continúan con la misma por falta de recursos económicos y siendo 

pocas las veces que ello termine en una sentencia firme. 

Zurita, (2017) en el presente trabajo científico titulado por su autor como: “Violencia 

familiar y actitud violenta en hombres residentes en el centro poblado rural Pica piedra 

Pachacamac- Lima 2016”, a efectos de determinar la actitud violenta en dicho centro poblado 

rural, desarrollando un trabajo de tipo observacional y concluyendo que la actitud violenta 

de hombres que sufrieron algún tipo de Violencia Familiar, presenta una actitud violenta 

muy alta. Canta, (2016) en su tesis “Modelo de reducción del potencial agresor juvenil para 

prevenir violencia familiar en el Distrito Chachapoyas - Región Amazonas - 2016”, para 

proponer la reducción de un agresor juvenil de edades entre 18 y 29 años de edad, la misma 

que concluye que la violencia familiar prepondera si en la educación desde la niñez no se 

concientiza sobre la convivencia o vida en pareja libre de violencia. 

Wagner, (2018) en su investigación “Influencia de la alexitimia en la presencia de 

violencia familiar en mujeres. Arequipa 2016”, a efectos de determinar la relación que existe 

en personas incapaces de expresar e identificar sus emociones, con la alarmante cifra de 

mujeres víctimas de violencia familiar en el sur del país, llegando a la conclusión de que un 

69% de las víctimas sufren de esta incapacidad para identificar las emociones propias. 

Rodríguez, (2019) con la finalidad de analizar sobre la afectación emocional, cognitiva en 

madre e hijos que han sido víctimas de violencia en sus hogares, llegando a la conclusión. 

Que, si influyen en sus actividades emocionales y proyecto de vida, así como en muchos 

otros proyectos personales en hijos y mujeres he ahí la importancia de poder erradicar la 

violencia. 

Hilari, (2018) que, en su investigación, para demostrar la relación que existe entre la 

ansiedad y la violencia familiar en adolescentes de nivel de estudio secundario, de tipo 

correlacional, con resultados positivos sobre la relación entre la ansiedad y la violencia 

familiar entre los adolescentes del 1°, 2°, 3°, 4|,5|grado de educación secundaria de la 

institución educativa donde se llevó a cabo el trabajo científico. Colina, (2018) en su 

investigación científica “Ineficacia de la Criminalización de la Violencia Familiar – Ley N° 

http://renati.sunedu.gob.pe/handle/sunedu/648544
http://renati.sunedu.gob.pe/handle/sunedu/648544


13 
 

30364”, propone que la Ley N° 30364 modifique las facultades conferidas a la Policía 

Nacional, juzgados y Fiscalía, con el debido control de plazos y control en ejecución de 

sentencia; proponiendo de un a reciente figura procesal que sea específica para  este delito; 

asimismo, proponiendo un conjunto de acciones en diferentes esquemas sociales para 

prevenir futuros actos de violencia. 

Ponce (2017) en su trabajo de exploración titulada, Niveles de violencia contra la 

mujer emprendedora en el Perú: un análisis basado en la Encuesta Demográfica y de Salud 

familiar, donde concluye que las mujeres emprendedoras son las más violentadas física y 

psicológicamente, esto es en las zonas urbanas y en las zonas rurales, el índice de violencia 

se dirigen a las mujeres que trabajan en el campo tratando de sobresalir, esto refleja el 

machismo del cual el hombre trata de subyugar a la mujer. 

Según Vargas, (2017) afirma que, las mujeres violentadas no son capaces de educar 

a sus hijos y por ende tienden a descuidarlos, lo que origina que ellos bajen su rendimiento 

escolar y no solo ello, sino que, su educación en general se vea descuidada. Es así que 

Germendia, (2016), sostiene que la erradicación de la violencia es un mito, sin embargo, el 

estado debería promover la educación como base para reducir toda forma de violencia, 

desarrollar los valores morales desde niños, incentivar la educación cívica a fin de respetar 

los derechos de los demás. 

Por otro parte García, (2016) en su trabajo de investigación sobre “Aspectos positivos 

y negativos de la ley Nº 13 30364”, señalo que los aspectos positivos es la celeridad de los 

tramites de la denuncia y lo negativo “…la excesiva carga procesal que es genera a raíz de 

ello por lo que cada juzgado de familia (o Mixto de ser el caso), es que se genera un evidente 

retraso para dar acatamiento a cabalidad la reclamación de la ley Nº 30364 y dictar la medida 

de protección de manera oportuna”, esto podría formar partes de los impactos jurídicos y 

sociales de la vigente ley al ínstate o al tiempo de su aplicación  por los entes (pp. 54- 55). 

Toda investigación requiere estudios previos a fin de determinar el grado de 

profundidad. En referencia, a los antecedentes internacionales Vera, (2019) que en su 

investigación de tipo doctrinal sobre la legitima defensa, y en cuanto al uso del medio menos 

lesivo, arriba a la conclusión medio menos lesivo es inconsistente para ser aplicada con 

carácter general como criterio de apreciación de la “racionalidad del medio empleado” no 

excluye su consistencia para ser aplicada en casos excepcionales. Muestra que es al menos 

http://renati.sunedu.gob.pe/handle/sunedu/648544
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jurídicamente inconsistente aceptar la regla de opción del medio menos lesivo como de 

aplicación general y como un requisito de la necesariedad de la defensa para dar curso a la 

justificación por legítima defensa. Gustin, (2017) en su tesis nombrada “La Legítima 

Defensa” “Las Características y sus Problemas de Aplicación en el Derecho Penal 

Argentino”, a fin de demostrar su aplicación de este instituto en el derecho penal Argentino, 

y que a través de esta investigación finalmente concluye, que las dificultades presentadas al 

aplicarse ello, hay varios puntos controversiales, y quedando al árbitro interpretativo de un 

juez, ya que por la complejidad y a entenderse de los diferentes aristas, a fin de darse una 

buena aplicabilidad de la misma. 

Martínez, (2017) que, en el presente trabajo científico jurídico, a efectos de verificar 

su aplicabilidad de la legitima defensa en el derecho Penal español, para que los errores o 

requisitos de la legitima defensa se dé con un planteamiento interpretativo coherente, ya que 

hasta la actualidad muchos lo señalan como eximente incompleta. Cabrera, (2016) el objetivo 

de la presente tesis fue determinar las bases jurídicas para la correcta tipificación y aplicación 

den diversas conductas; es así que, aplicando el principio filosófico de esta doctrina, no se 

considera diversos hechos específicos si son o no considerados como eximentes ejemplo: 

“Se conjetura que actúa en fidedigna defensa quien sensatamente impugna al que, sin su 

anuencia, ha iniciado a su hogar, morada, casa o domicilio”. Haro, (2017) el presente trabajo 

de investigación jurídica nombrada como: “La Fidedigna Defensa En El Delito De Muerte 

Por Parte Del Inculpado, Según La Estructura Constitucional Vigente -Ecuador, donde el 

autor estudia la legaliza amparo en el delito de homicidio, dentro del ordenamiento jurídico 

del Ecuador. 

Por otra parte se tiene lo señalado por Córdova, ( 2015) en su tesis que título como: 

“Diferenciación étnica de la violencia intrafamiliar y su influencia en el rendimiento escolar 

de los estudiantes de las escuelas de San Antonio de la Provincia de Zamora Chinchipe – 

Ecuador”, donde demuestra del estudio realizado a 226 personas, concluyendo que un 62% 

de los encuestados revelaron haber sufrido este delito intrafamiliar,  y un  36% de los 

encuestados hijos  desean permanecer en sus hogares para proteger a sus progenitoras y un 

12% de ellos, quieren escapar de sus casa en investigador propone un tratamiento psicológico 

educativo, familiar y grupal coordinada con ello busca fortalecer el nivel de rendimiento 

educativo de los académicos en esa ciudad donde se desarrolló la investigación. 
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Rodembusch, (2015) en su investigación realizada: “El Estado como impulsor de 

políticas públicas de prevención y lucha contra la violencia intrafamiliar Estado en la 

cuestión en Brasil y España”, objetivando su investigación en la violencia intrafamiliar, para 

que el estado disponga políticas públicas a fin de disminuir la violencia familiar, aquélla que 

es ejercida dentro del hogar o en el ambiente familiar, por personas que están ligadas entre la 

familia y con un grado de parentesco; concluyendo  que el tema in estudio es de gran 

envergadura y compleja  que afrenta e involucra a los académicos de diferentes campos de 

estudio. 

 Molina, (2015) estudio desarrollado en el delito de violencia intrafamiliar en 

Colombia y al maltrato a la infancia, que se realiza específicamente en estudio a cerca de 

lo producido en la última década. Para lo cual se adjuntó y recopilo datos de os diversos 

medios en los que el investigador ha tenido acceso para que de manera explícita puedan 

sustentarse, en el tiempo y espacio donde se desarrolló dicho estudio, y lo cual sirva en 

futuros estudios por diversos académicos y que lo señalado sea un precedente en lo que pueda 

contribuirse para un mejor análisis del tema en cuestión. 

Ortega, (2017) trabajo de investigación: “Violencia Intrafamiliar E Interés Superior 

En Justicia Juvenil. Su Consideración Desde El Ámbito Social, Educativo Y Jurídico”, 

desarrollado en España, para determinar la relación entre las menores víctimas de violencia 

dentro del hogar por personas ligadas a la familia por progenitores que con agresiones hacia 

sus menores hijos, y cuanto ello influye en el desarrollo en el ámbito social, educativo y 

jurídico del niño o niña que ha sido víctima de violencia. García, (2017) investigación con 

respecto a la violencia de género en España, ya que un buen número de mujeres eran 

maltratadas por su pareja y a fin de que en el Código Penal Español, pues el autor propone 

integrar una agravante a fin de sancionar dicha conducta al agresor en contra de sus parejas, 

entre ellas la agravante de personas altamente vulnerables. 

Ahora bien, por artículos científicos en castellano, Von, (2015) artículo científico que 

el autor nombro: “Injusto y agresión en la legítima defensa. Una teoría jurídica de la legítima 

defensa”, desarrollado en aras de la justificación en situaciones de necesidad, luego de 

contrastar la dogmática jurídica, concluye que la legitima defensa como una de las reglas 

formales, la Defensa Legitima no es más que una acción que se realiza ante un inminente a 

accionar ilegitimo no permitido ni provocado por agente pasivo de dicha acción y lo que 
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conlleva a una agresión que el accionante no ha tenido intención de lesionar.  

Vera, (2019) que en el presente trabajo científico: “Legítima defensa y elección del 

medio menos lesivo”, el criterio de la elección del medio menos lesivo presenta variadas 

inconsistencias para que sea considerado como un requisito general que permita inferir que 

la acción defensiva fue racional y necesaria, al menos jurídicamente inconsistente reconocer 

la regla de opción del medio menos lesivo como de aplicación general y como un requisito 

de la necesariedad de la defensa para dar curso a la justificación por legítima defensa. 

Rojo, (2017) en el presente artículo científico que el autor denomino: “La legítima 

defensa y la legítima defensa privilegiada” trabajo desarrollado en la Universidad de 

Santiago de Chile, donde señala que la legítima defensa privilegiada es una institución del 

derecho que urge de un concepto que motive a la incoación de un contexto preventivo que 

siga o estudie un modelo de vida de una persona , analizando su entorno familiar , poblacional 

en donde se desenvuelve económica, laboral y educativa. 

Velásquez, (2016) trabajo irrefutable que, a efectos de determinar ¿quién es titular de 

la legítima defensa? Analiza el artículo 32 del Nuevo Código Penal de la República de 

Panamá, sobre causales de justificación, señalando que “que no comete delito quien actúa en 

legítima defensa de su persona, de sus derechos o de un tercero o sus bienes, siempre que las 

circunstancias así lo demanden”. Para alegar ello tienen que cumplirse los tres requisitos 

contemplados en la norma adjetiva, como causal de exclusión de la antijurídica. 

Colmena y Nascimbene, (2016) el presente trabajo a fin de verificar si, el uso de la 

fuerza de un agente policial debe cumplir con los requisitos de la legitima defensa en el 

derecho penal, sabiendas que un agente policial recurren a la fuerza ya sea para protegerse 

así mismo o a terceros, concluyendo que validar el uso proporcional de la fuerza ejercitada 

por quien realiza la defensa legitima, claro está en interés de salvaguarda su integridad  física 

y por ende su propia vida , lesiona a un  agresor que sin haber sido provocado este acciono 

tal ilícito, por lo que en este estudio el autor quiere demostrar que los magistrados y 

operadores de justicia tenga mucho celo y cuidado al analizar tal acción para no caer en en 

una sentencia con matiz que no lo ha deseado y puede sancionarse o no al eximente de 

responsabilidad aplicando tal principio. 

Orihuela, (2017) en el presente artículo el autor realiza una comparación entre el 
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sistema jurídico español y francés, específicamente en la Legitima defensa, cuya 

regulación podría parecer igual en los dos países, pero sus consecuencias prácticas son 

en la realidad discrepantes, ya que elemento subjetivo en ambos sistemas ha sido objeto 

de debates doctrinales, pero que a su vez muy importante al momento de alegar la legitima 

defensa.  

Martínez, (2019) que la autora denomino: “La legítima defensa desde la 

perspectiva de género “el presente investigación científico desarrollado a fin de analizar la 

legitima defensa desde una perspectiva de género, institución que se vuelve un problema 

cuando las mujeres víctimas de violencia domestica crónicas, actúan en defensa de sus 

propios derechos y como resultado lesionando y hasta dando muerte a su agresor, y que ello 

debe ser causal de extinción de la antijurícidad tomando en cuenta los criterios jurídicos, 

concluyendo que en muchos de los caso las mujeres víctimas cíclicamente vienen siendo 

agredidas y puesta en peligro los viene jurídicos protegidos y ante ello la legitima defensa 

para una exclusión de la antijuricidad debería los jueces del Ecuador tomar en cuenta ello. 

Peligero, (2016) trabajo de investigación desarrollado en la Universidad Camilo José 

de Cela, que conlleva a un estudio que viene llamando la atención de profesionales, 

operadores jurídicos e investigadores españoles: la violencia filio-parental, En la actualidad, 

los progenitores no pueden acudir al derecho del ius corrigiendi, para eximir su 

responsabilidad por los castigos excesivos a sus hijos ya que hasta hace pocas décadas, el 

castigo físico a los hijos era social y jurídicamente aceptado. 

 Molina, (2015) trabajo desarrollado en la universidad de Granada-España; tesis 

doctoral a la cual nombre: “violencia contra la mujer”. realizan un estudio en el contexto de 

las relaciones de pareja, llevando a aun tema más allá de la violencia de género, abordando 

esta realidad social como un tema intrafamiliar y los diferentes tipos de agresión que sufren 

a diario los más vulnerables dentro de ella, y son los niños, adolescentes, ancianos, 

discapacitados y las personas dependientes, dentro del seno familiar, llegando a una 

conclusión de que las mujeres maltratadas oscilan entre la edad de 31 a 40 años de edad 

según este estudio, por el tipo de violencia compleja. 

(Peña, et al, 2017) que en el trabajo de investigación titulado “Violencia Contra La 

Mujer En El Distrito De Santiago De Surco-Lima”, a fin de propiciar el respeto y de 

compromiso con las autoridades como de la sociedad civil, para prevenir, eliminar y castigar 
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la violencia contra la mujer y ello puede reducirse con las políticas y los recursos necesarios 

que coadyuven a la correcta aplicación de las normas a nivel local; concluyendo que La 

violencia contra la mujer es un problema de salud pública en nuestro país, La mujer ha a lo 

largo de nuestra historia ha sufrido maltratos dentro del seno familiar por el esposo y que 

ello ha sido en muchas veces aceptado por la misma  agredida y el entorno que se veía que 

ello era normal, y sin predecir que estos pudieran terminar en homicidio hasta que las cifras 

que hoy por hoy se muestran con la infinidad de casos pues ello llama nuestra especial 

atención en desarrollar normas que incriminan dichas conductas. 

Castillo, (2015) trabajo de investigación desarrollado en la universidad de Cartagena 

- Colombia , ello para determinar el maltado de la mujer, la violencia intrafamiliar se ha 

convertido en una problemática muy sentida por la mayoría de los hogares de colombiano, 

concluyendo a ameritan ser abordadas e intervenidas implementando acciones dirigidas a 

mitigar estas situaciones por medio de procesos de concientización y prevención que 

conlleven a crear una conciencia social, en la población  que participe con conocimiento de 

cooperar a la promover la no violencia familiar y de género. 

Respecto, a los artículos científicos en inglés, Leider, (2015) con respecto a la 

permisibilidad de la legítima defensa puede parecer obvia, los filósofos y los teóricos legales 

han tenido dificultades para crear una justificación filosófica completa y sólida. El derecho 

de legítima defensa tiene contornos extraños: en algunas dimensiones, el derecho es amplio, 

mientras que, en otras, muy estrecho. Las teorías actuales tienen dificultades para justificar 

ambos aspectos. Las teorías basadas en los derechos, específicamente, pueden justificar el 

amplio permiso para usar la fuerza, pero tienen problemas para explicar las amplias 

restricciones sobre el ejercicio del derecho. Para complicar aún más las cosas, la amplitud 

del derecho de legítima defensa puede variar. 

Farhang, (2015) artículo científico a la cual denomino: “La autodefensa como 

circunstancia que excluye la ilicitud del uso de la fuerza”, La conclusión del estudio es que 

el respeto de tales criterios exige que la noción de autodefensa según el derecho 

internacional se defina de acuerdo con la propuesta, es decir, en términos de una 

situación de facto, reconocida por una regla secundaria, según la cual la obligación 

principal bajo la ley primaria. 

Macedo, (2016) la investigación que busca determinar e identificar la vulnerabilidad 
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de las mujeres proclives a ser víctimas de violencia doméstica y además concientizar a los 

operadores de justicia a la población civil, a efectos de que tomen conciencia para la buena 

convivencia y que las cifras y hasta las quejas las estamos tomando como si esto fuese algo 

biológico, pues la violencia doméstica es un mal endémico que afecta física, psicológica y 

emocionalmente destruyendo el proyecto de vida de una persona y aún más si esto ocurre 

este victima desde temprana edad, concluyendo que es posible identificar a las mujeres 

vulnerables a la violencia doméstica a través de indicadores de subordinación de género. 

Dobrianskyj, (2017) la presente investigación a fin de examinar las relaciones entre el apego, 

la comunicación, la confianza y la alienación de los adolescentes con sus padres y qué tan 

satisfechos están esos adolescentes con su vida familiar con la variable independiente de 

haber experimentado o no violencia doméstica. Los datos se recolectaron usando el 

Inventario de apego de padres y compañeros - Revisado (IPPA - R) y la Escala de satisfacción 

de la vida familiar de Kansas (KFLS) y participaron 131 adolescentes. Los resultados indican 

una alta correlación entre el apego, la satisfacción con la vida familiar y la violencia 

doméstica, con un mayor apego, confianza y comunicación por parte de las madres que el de 

los padres. 

Barker, (2016) En resumen, la "violencia masculina" es simplemente un descriptor, 

o un adjetivo obvio que describe las características demográficas de dicha violencia sin 

comprender las dimensiones de poder. Por lo tanto, sostengo que es más apropiado vincular 

la violencia al patriarcado y poder. En lugar de hablar sobre la violencia masculina, un 

análisis más útil y El marco político es hablar de violencia patriarcal. 

Mcgregor, (2018) el autor con la presente investigación contribuye a la, ya existente 

conocimiento de violencia de la pareja íntima (IPV) al enmarcar las experiencias vividas de 

mujeres adolescentes sobrevivientes a través del examen de las experiencias vividas de 

diecisiete participantes. Enmarcado dentro de una epistemología feminista interseccional e 

informado por teorías psicoanalíticas, se aplicó un híbrido del método de entrevista narrativa 

de la Asociación Libre (Hollway yJefferson, 2001) y la forma de Entrevista Biográfica 

(Wengraf, 2002), lo que permitió un análisis en profundidad de los jóvenes, experiencias de 

mujeres adolescentes de IPV. Las narrativas de las participantes femeninas destacaron 

niveles significativos de violencia psicológica, sexual y física por parte de varios compañeros 

masculinos, lo que sugiere que el género es de hecho un factor mediador. Estas experiencias 

reflejan las tipologías de violencia doméstica de Johnson (2008), además, la consideración 
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de otros factores que se cruzan, como la edad. 

Costa, (2016) en su trabajo de investigación, as creencias sobre el amor y los celos 

pueden ser variables que influyen en la violencia contra las mujeres. Este la réplica de un 

estudio norteamericano buscó, sobre todo, comparar los datos encontrados con los de la 

aceptación de la violencia relacionada con los celos. Participaron 264 estudiantes 

universitarios. Todos escucharon y evaluaron dos audios ("celos" y "no celos"), pero la mitad 

escuchó que el esposo golpeó a su esposa y la otra mitad que él no. Después de cada audio, 

los participantes evaluaron seis preguntas, incluyendo cuánto amaba el esposo a su esposa y 

cuánto la relación duraría. Se observó que la agresión en la condición "no celosa" tenía un 

significado marcadamente negativo, tanto en los EE. UU. como en el estudio actual, que no 

se observó en la condición "celosa". Se concluyó que la violencia contra las mujeres es una 

práctica cultural en Brasil y que las reglas sociales sobre el honor masculino, presentación y 

los celos influyen en esta práctica. 

Krause, (2015) en su trabajo de investigación también refiere los principales 

hallazgos de este estudio se pueden organizar en dos. El primero describe aquellos factores 

o elementos que permiten que comprendamos el aumento de la violencia juvenil,  

respondiendo  a  la  pregunta:  ¿Cuáles  son  las  intervenciones? elementos que hacen que 

los jóvenes traspasen el límite de violencia, según su propia representación social? El 

segundo nivel de análisis. factores mencionados en torno a un tema central que responde a 

la Representaciones sociales de la violencia entre jóvenes chilenos involucrados en la 

violencia. y a la pregunta: ¿Qué conceptos se encuentran en el núcleo de la representación 

social que estos jóvenes tienen sobre violencia? 

Particularmente relevante para entender la violencia juvenil es su relación con lo que 

los jóvenes clasifican como amenazante y descalificante Desde su propio punto de vista, el 

ambiente que los rodea es eminentemente amenazante, que abarca un potencial constante 

para Menospreciando. Un mecanismo privilegiado a través del cual los jóvenes entrevistados 

contrarrestan el menosprecio y las amenazas, precisamente, violencia. El comportamiento de 

los jóvenes –y su violencia - ven como una respuesta a su propia comprensión de su entorno 

y no el de los otros. 

Elabani, (2015) tesis que explora las actitudes hacia los diferentes tipos de violencia 

doméstica contra las mujeres, en el interior de las comunidades de Libia; sin embargo, es 
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importante comprender las actitudes para las estrategias de prevención a medida que las 

actitudes se configuran de la perpetración de la violencia doméstica, las respuestas de las 

mujeres a victimización y respuestas comunitarias e institucionales (Flood y Pease, 2006). 

Este estudio opera dentro de un marco teórico feminista, por lo que la violencia doméstica 

se ve como el resultado de relaciones desiguales de poder de género en los hogares y en la 

sociedad en general. En la mayoría de las sociedades árabes, incluyendo Libia, el derecho de 

los hombres a controlar y castigar a las mujeres es aceptado, justificado y legalizado. 

Con respecto al marco teórico, doctrinariamente identificamos Como bien señala 

Peña-Cabrera, la legítima defensa, constituye en esencia una causa de justificación que 

excluye el desvalor del resultado; renace el derecho del agredido a repeler ante una agresión 

ilegitima, en defensa de su integridad y de su propia vida y repeler ante ataques injustificados 

ejercitando así una acción jurídicamente en base a la racionalidad. 

Legítima Defensa, que para alegar este principio, tiene que concurrir los tres 

elementos que ampliamente se encuentra señalada en el ordenamiento jurídico las cuales son, 

Agresión Ilegitima, Necesidad racional del medio empleado, y la falta de provocación 

suficiente, es así que: la Sala Penal Transitoria-Recurso de Nulidad N° 910 – 2018 Lima 

Este, resolvieron Haber Nulidad en la sentencia, en el recurso de nulidad interpuesta por 

Elizabeth Melissa Gonzales Encarnación por el delito C.V.C.S.-Parricidio en perjuicio de 

Joel Malpartida Palma, sentenciado a doce años de pena privativa de libertad, pues la sala 

realiza un estudio minucioso de los tres presupuestos de la legitima defensa, desarrollada la 

misma que absolvieron de todo cargo a la encausada y ordenándose su inmediata libertad. 

Asimismo, la Sala Suprema de Justicia de la República – Sala Civil Transitoria, mediante la 

Casación Nª 3287-2017 de Piura, resolvieron declarar infundado el recurso de casación 

interpuesto por Marco Antonio Garrido Berru y Haydee Isabel Reusche Sarmiento, por 

violencia familiar, en la modalidad de maltrato físico sin lesión, argumentando que si bien la 

demandante se retractó en su denuncia por violencia física contra su esposo en su agravio y 

el de su hija, eso no desvirtúa que en su relación exista violencia, lo que se corrobora con el 

certificado Médico Legal y la declaración que esta hizo en la Comisaria, por ello decidió 

otorgar medidas de protección para ambos partes. 

Así también tenemos la Jurisprudencia emitida por la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la Republica, donde mediante la casación Nº 246-2015, Cusco, 
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dispusieron declarar infundado el recurso de casación interpuesto por el representante del 

Ministerio Publico, argumentando que, la norma que lucha contra la violencia familiar no 

debe ser utilizada para tratar de soluciones otros tipos de problemas netamente 

matrimoniales, pues eso representa a problemas propias de la vida privada de las parejas que 

pueden ser solucionadas por otro sistema igual de satisfactoria legal. 

El Pleno Jurisdiccional penal y procesal penal de Arequipa, 2018, da la posibilidad 

de convocar a las partes (denunciado y agraviado), al Principio de Oportunidad, en los delitos 

de violencia familiar, pues se fundamenta que por competencia es facultad del Fiscal utilizar 

el Principio de Oportunidad de acuerdo con su criterio. 

El Acuerdo Plenario Nª 02-2016, hace referencia a las lesiones y faltas por daño 

psíquico y daño psicológico, que estos pueden se acumulativos en el tiempo y puede ser 

considerada como leve, estos pueden estar juntos a las lesiones leves. 

Citando artículos científicos, doctrinariamente se declara que, Peligero, (2016) 

trabajo de investigación desarrollado en la Universidad Camilo José de Cela, que conlleva a 

un estudio que viene llamando la atención de profesionales, operadores jurídicos e 

investigadores españoles: la violencia filio-parental, En la actualidad, los progenitores no 

pueden acudir al derecho del ius corrigiendi, para eximir su responsabilidad por los castigos 

excesivos a sus hijos ya que hasta hace pocas décadas, el castigo físico a los hijos era 

social y jurídicamente aceptado. Molina, (2015) trabajo desarrollado en la universidad 

de Granada-España; tesis doctoral a la cual nombre: “violencia contra la mujer”, realizan 

un estudio en el contexto de las relaciones de pareja, llevando a aun tema más allá de la 

violencia de género, abordando esta realidad social como un tema intrafamiliar y los 

diferentes tipos de agresión que sufren a diario los más vulnerables dentro de ella, y son los 

niños, adolescentes, ancianos, discapacitados y las personas dependientes, dentro del seno 

familiar, llegando a una conclusión de que las mujeres maltratadas oscilan entre la edad de 

31 a 40 años de edad según este estudio, por el tipo de violencia compleja. 

(Peña, et al, 2017) que en el trabajo de investigación titulado “Violencia Contra La 

Mujer En El Distrito De Santiago De Surco-Lima”, a fin de propiciar el respeto y de 

compromiso con las autoridades como de la sociedad civil, para prevenir, eliminar y castigar 

la violencia contra la mujer y ello puede reducirse con las políticas y los recursos necesarios 

que coadyuven a la correcta aplicación de las normas a nivel local; concluyendo que La 
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violencia contra la mujer es un problema de salud pública en nuestro país, a lo largo de 

nuestra historia la mujer ha sufrido diversas formas de violencia , ya que ello era visto como 

normal en diversas culturas  de mundo ello ha sido sinónimo de una forma de patriarcado de 

parte del hombre, y que o ha había logrado independencia ni voto lo que hoy por hoy es 

diferente pese a ello la persistencia de este tipo de ilícito  aun con las normas incriminatorias 

de tales conductas. 

Se plantea como problema general de la presente investigación cualitativa: ¿Describir 

de qué manera se aplica la legítima defensa en el proceso de violencia familiar en el distrito 

fiscal de Lima Norte? 

Como problema específico 1 se plantea: ¿Describir la aplicación de la legítima 

defensa en el proceso de violencia familiar del distrito fiscal de lima norte? 

Por su parte, se plantea como problema específico 2: ¿Describir los tipos de violencia 

familiar en el distrito fiscal de lima norte? 

Las razones que justifican este trabajo de investigación y a la ves motivan el 

promover un estudio reflexivo, se enfocan teóricamente en la tutela de los derechos de los 

justiciables consagrados por la constitución y el modelo procesal penal planteado dentro del 

NCPP, que declaran una serie de principios que dirigen a la obtención de procesos penales 

donde se provean las garantías necesarias para evitar rasgos de arbitrariedad e 

inconstitucionalidad que podrían haber quedado rezagados por el sistema inquisitivo; por lo 

que resulta necesario que la disciplina del derecho penal y procesal penal de la mano con el 

orden constitucional en armonía con normas que componen nuestro ordenamiento  jurídico,  

tutelen  los  derechos  fundamentales  expresados  dentro  del proceso penal y garantizados 

para todas las partes involucradas. Por ello hemos de adecuar la presente investigación a los 

parámetros normativos vigentes en nuestro ordenamiento jurídico, y que el principio de le 

legítima defensa sea una causa de justificación de exclusión penal a nivel de investigación 

preliminar, y no se estará lesionando los derechos de los padres, desde la entrada en vigencia 

del NCPP en el distrito fiscal de lima norte hasta la actualidad hay diversos casos 

sentenciados por caos como la que planteamos en esta investigación. 

Finalmente, la justificación metodológica de la tesis gira y se desarrolla en esclarecer 

los temas planteados en la investigación, sin la intención de generar un marco científico o 
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técnico, toda vez que se trata de una investigación de tipo básica. 

Por otro lado, el objetivo general, consiste en: Describir de qué manera se aplicaría 

la legítima defensa en el proceso de violencia familiar en el distrito fiscal de Lima Norte. 

Planteándose como objetivo específico 1: Describir la aplicación de la legítima defensa en 

el proceso de violencia familiar del distrito fiscal de lima norte. Y como objetivo específico 

2: Describir los tipos de violencia familiar en el distrito fiscal de lima norte. 
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II. Método 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación se ejecutó a través del enfoque cualitativo, conforme lo señala 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), la cual se orienta a estudiar la realidad en su 

contenido natural, generando e interpretando eventos relacionados con participantes del 

mismo; además precisan que este enfoque guarda como propósito el entender los hechos 

fenomenológicos en el contexto de los individuos en un ambiente natural. 

El Tipo de investigación es básica, conforme lo señala Zorrilla (2015) que este tipo 

de investigación aspira ampliar el desarrollo científico incrementando el bagaje teórico 

respecto al problema materia de investigación, sin llegar a su solución directa, sino de 

fortalecer las ya existentes; asimismo, Alvitres (2000) señaló que la investigación básica 

describe y explica un evento fenomenológico idóneo en tiempo y espacio. 

Diseño cualitativo Etnográfico: La participación de forma de observación dentro de 

una comunidad, ello implica que el que investiga surge una participación que aún no resista 

miembros o distorsiones de su entorno, para lo cual el investigador que en un grado de 

participación para proveerse de información del propósito del investigador y el estudio de 

investigado (Monje Álvarez, 2011). 

Diseño cualitativo La Teoría Fundamentada: Conocida también como "Grounded 

Theory" es una de las metodologías cualitativas de la investigación,… haciendo uso de las 

ciencias sociales, y que se inicia con o se basa en la teoría de datos que se recogen de diversos 

fuentes de información que el tesista pueda obtener u acceder, ya que la construcción de una 

investigación se basa en datos recopilados de manera informal que no s e encuentran 

registrados pero que  a su vez es utilidad para un investigador en concretar su hipótesis y 

poder aproximarse a un resultado próximo a nuestra realidad y plantear así nuevas 

alternativas para un control social, pasando a  recopilar datos con varios métodos. 

De los datos recopilados hay puntos más resaltantes que marcan varias pautas, 

códigos, que pueden exteriorizar, y la misma que unen un conjunto de teorías, conceptos, a 

efectos de hacerlo manejables, para luego conformar diversas categorías que van a  formar 

como base para la creación de nuestra hipótesis, contradiciendo al modelo tradicional de 

investigar (Monje Álvarez, (2011). 

En consecuencia, este tipo de investigación viabilizó la recopilación de información 
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veraz y exacta construyendo un umbral en función de los conocimientos ya existentes, 

logrando la ampliación de las mismas. En cuanto al nivel de la investigación este es 

descriptivo; asumiendo lo precisado por Babbie (2013) quien precisa que esta investigación 

usa el método descriptivo para caracterizar un objeto de estudio; permitiendo identificar en 

las variables de estudio las características relevantes que determinan el problema actual. 

Respecto al diseño, tomando en cuenta lo definido por Hernández, Fernández y 

Baptista (2014), el estudio es no es experimental, de corte transversal; por cuanto no se ha 

desarrollado ningún trabajo de campo en un laboratorio y no se han manipulado las variables 

de estudio; así también el recojo de información se realizó en un solo momento, no se 

aplicó algún programa experimental y posteriormente a ello, no se aplicó nuevamente el 

recojo de información. 

2.2. Escenario de Estudio 

El lugar en la que se desarrolla el presente trabajo de investigación es en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, estos entrevistados y expondrán sus conocimientos para este estudio, al 

igual que las fuentes documentadas, tesis nacionales, artículos científicos tanto nacional e 

internacional, los cuales nos ayudarán a tener un mejor panorama del problema general. 

2.3 Participantes 

Son profesionales especialistas que expondrán sus diferentes puntos de vista, estos 

participantes deberán ser personas que conozcan el problema conjeturado, por ello se eligió 

a los representantes del Distrito Fiscal de Lima Norte, ya que es en este distrito fiscal donde 

se ha generado la controversia, que es motivo de la presente investigación. 

En lo que respecta a la población, presentaremos a diferentes expertos a quienes 

entrevistamos a fin de reunir diferentes conocimientos y puntos de vista distintos, 

teniendo en cuenta sus experiencias en relación con el tema, tales como a asistentes en 

función fiscal, fiscales y jueces, tales como: 

Magistrados que, en el ejercicio de sus funciones, coadyuvaran en el desarrollo de la 

misma, respecto a sus experiencias en la materia, ya que en el día a día de sus funciones dirigen 

audiencias relacionados con violencia familiar, ello permitiría recolectar dicha información 

a fin de esclarecer los problemas planteados en el presente trabajo de investigación. 

Fiscales provinciales y adjuntos quienes laboran en los despachos de las fiscalías 

especializadas en violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, nos ilustraran en 
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gran medida puesto que son los profesionales quienes directamente tienen contacto con las 

agraviadas y los denunciados, los que nos proporcionarían una perspectiva más amplia que 

aportaría en esta investigación. 

Abogados quienes laboran en las fiscalías especializadas en los delitos contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar, su contribución resultaría de un gran apoyo pues nos 

informaran sus opiniones acerca de la ley Nº 30364. 

Tabla 1.  

Caracterización de participantes. 

Participantes Descripción 

Experto 01 Operador de Justicia Juez del 11°. J.I.P. de Lima Norte 

Experto 02 Operador de 

Justicia 

Fiscal Provincial- 2° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en Violencia contra la Mujer e Integrantes Del 

Grupo Familiar-Lima Norte (3° Despacho) 

Experto 03 Operador de Justicia Fiscal Provincial- 3° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en V.C.L.M./I.G.F.-Lima Norte (4° Despacho) 

Experto 04 Operador de Justicia Fiscal Provincial- 1° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en V.C.L.M./I.G.F.-Lima Norte (3° Despacho) 

Experto 05 Operador de Justicia Fiscal Provincial - 1° Fisca l ía  Provincial Penal 

Corporativa -Lima Norte (4° Despacho) 

Experto 06 Operador de 

Justicia 

Fiscal Adjunta Provincial- 2° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en V.C.L.M./I.G.F.-Lima Norte (4° Despacho) 

Experto 07 Operador de 

Justicia 

Fiscal Adjunta Provincial- 1° F. P. P.Corporativa -Lima Norte 

(1° Despacho) 

Experto 08 Operador de 

Justicia 

Fiscal Adjunto Provincial- 1° F. P. P Corporativa -Lima Norte 

(4° Despacho) 

Experto 09 

Operador de Justicia 

Asistente en Función Fiscal 1° F. P. P Corporativa -Lima Norte 

(2° Despacho) 

Experto 10 Operador de Justicia Asistente en Función Fiscal 1° F. P. P  Corporativa -Lima 

Norte (3° Despacho) 

 

  



28 
 

Tabla 2.  

Matriz de construcción de categorías y subcategorías 

 

Catgoria 

 

Subcategoria 

 

Fuente 

 

Tecnica 

 

Instrumento 

 

 

 

Legítima 

Defensa 

 

Falta de 
Provocación 

suficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Experto 

 

 

 

 

 Entrevistas 

 Fuentes 

documentadas 

 Observación 

 Análisis de 

normas 

nacionales e 

internacionales 

 

 

 

 
 Guía de 

entrevistas 

 Fichas de 

fuentes 

documentales 

 Fichas de 

análisis 

normativos 

 

Necesidad 
racional del medio 

empleado 

Agresión ilegítima. 

 

 

Violencia 

Familiar 

 

- Violencia 

física. 

- violencia 

psicológica. 

- violencia 

patrimonial. 

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Hernández et al. (2014) precisa que la recolección de datos implica un conjunto de acciones 

no normalizadas ni completas, porque, se obtiene dicha información producto de opiniones 

que si bien son expertos del tema; sin embargo, son personas con criterios y formas 

individuales de observar los eventos. La información se recogió con el propósito de realizar 

un análisis y contrastar sus opiniones con la realidad empírica y los aspectos teóricos citados 

en nuestro marco teórico. Para el recojo de información se utilizaron las siguientes técnicas: 

La Entrevista que según Hernández et al. (2014) precisa que esta técnica es 

significativa y relevante porque representa la opinión del experto quien responde a una gama 

de preguntas elaboradas por el entrevistador. 

La Observación, es la técnica consistente en la primera forma de contacto que ha sido 

empleada para examinar directamente el presente fenómeno de manera espontánea y 

natural, al momento de recopilar los datos de los expertos durante el desarrollo de la 

entrevista en el escenario de estudio, conforme lo sostiene Hurtado (2000). 

El Análisis Documental, el cual también es asumido como una técnica relevante en el 

presente de estudio; por cuanto, permite recoger información conceptual de diferentes 

fuentes primarias y secundarias, ampliando y enriqueciendo el espectro de trabajo. 

Los instrumentos de recolección de datos utilizados en el desarrollo de la presente 
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investigación, son: 

Guía de entrevista, es el instrumento de recolección de datos para lo cual se elaboraron 

10 preguntas abiertas, teniendo en cuenta las categorías y subcategorías planteadas como 

parámetro de sus respuestas. 

Guía de observación, es el instrumento con el cual se realizó el proceso de atención, 

recopilación y registro de la información en su estado natural, durante el desarrollo de la 

entrevista en el escenario de estudio. 

Guía de análisis de fuente documental, este instrumento permitió realizar un análisis 

y contrastación de la información obtenida por autores citados y las respuestas de los 

entrevistados. 

Mapeamiento: el presente trabajo de investigación se desarrollará en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte, y se tendrá como principales sujetos de entrevista a los funcionarios que 

laboran en este distrito fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Mapeamiento 

2.5 Procedimiento 

El proceso realizado para el presente trabajo de investigación, se inició con la propuesta 

de título tentativo dentro de las aulas de clases de la Universidad Cesar Vallejo con sede en 

Lima Norte, aprobado por el docente asesor se puso en marcha a realizar el trabajo de 

campo, con la finalidad de desarrollar las entrevistas se coordinó con los entrevistados 

en sus respectivas oficinas de trabajo, aplicándoles el motivo de la visita y la necesidad de 

contribuir con su experiencia en el ámbito jurídico en la  presente investigación respecto 

a la aplicación de le legitima defensa en el proceso de violencia familiar, enfocando en los 
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adolescentes de 14 a 17 años de edad, bajo la intimidación, y que amparada en la ley 30364 

que sanciona aquel padre o madre agresor frente a un menor adolescente; los entrevistados 

accedieron y dieron el permiso voluntario para ser entrevistados en diferentes fechas, las 

mismas que se materializaron en sus respectivas oficinas de labores. 

 
 

Figura 2. Trayectoria metodológica de la investigación 

La presente investigación tendrá un carácter cualitativo, pues buscaremos describir 

las características y situaciones de la problemática planteada, en ese sentido, el método 

empleado será aplicado en la ciencia jurídica, el método teórico dogmático, por cuanto el 

estudio se centrará en la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

La trayectoria y los procedimientos metodológicos seguidos para la presente 

investigación, hemos considerado lo siguiente: 

Exploración 

Planteamiento del problema 

Trabajo de campo 

Análisis de datos 

Interpretación. 
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III. Resultados 

3.1. Presentación de resultados 

Descripción de resultados 

Resultados del análisis de trabajos previos 

En la presenta investigación científica se adjuntó una considerable fuente de antecedentes, y 

que ello permitió mover en la incierta h i p ó t e s i s  para alcanzar en todas sus extensiones, 

es así que se recogió los aportes más relevantes. 

Cabrera, (2015), de la investigación realizada llega aun conclusión que en nuestro 

país pocas personas hacen uso de este derecho ya que de hacerlo se sumergen a enfrentar 

un proceso penal, y que allí el temor de que las personas se defiendan, ello corroborada en 

innumerables procesos en los que erróneamente los juzgados hayan fallado en contra de 

quien hace uso de este derecho de la legítima defensa.  

Vera, (2019) que en el presente trabajo científico: “Legítima defensa y elección del 

medio menos lesivo”, el criterio de la elección del medio menos lesivo presenta variadas 

inconsistencias para que sea considerado como un requisito general que permita inferir que 

la acción defensiva fue racional y necesaria, al menos jurídicamente inconsistente reconocer 

la regla de opción del medio menos lesivo como de aplicación general y como un requisito 

de la necesariedad de la defensa para dar curso a la justificación por legítima defensa. 

Peligero, (2016) trabajo de investigación desarrollado en la Universidad Camilo José 

de Cela, que conlleva a un estudio que viene llamando la atención de profesionales, 

operadores jurídicos e investigadores españoles: la violencia filio-parental, En la actualidad, 

los progenitores no pueden acudir al derecho del ius corrigiendi, para eximir su 

responsabilidad por los castigos excesivos a sus hijos ya que hasta hace pocas décadas, el 

castigo físico a los hijos era social y jurídicamente aceptado. 

Ponce, (2017) en su trabajo de investigación titulada, Niveles de violencia contra la 

mujer emprendedora en el Perú: un análisis basado en la Encuesta Demográfica y de Salud 

familiar, donde concluye que las mujeres emprendedoras son las más violentadas física y 

psicológicamente, esto es en las zonas urbanas y en las zonas rurales, el índice de 

violencia se dirigen a las mujeres que trabajan en el campo tratando de sobresalir, esto 

refleja el machismo del cual el hombre trata de subyugar a la mujer. 
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3.2. Resultados del análisis de la doctrina 

En este sentido, los resultados pretenden darle argumentos y contenido fundamentado a 

nuestra presente investigación. Por ello se ha reunido los aportes de diversas corrientes 

doctrinarias, expuestas por los especialistas quienes como conocedores de la materia 

brindan un abanico de ideas y criterios al respecto. Ante un abanico de opiniones sobre la 

legítima defensa tenemos: 

Cardama, (2016), concluye que la legítima defensa es una institución que cumple 

una función de protección de bienes jurídicos y que casi siempre debe prevalecer el derecho 

frente al injusto agresor para que prevalezca el orden jurídico, generándose seguridad ante la 

sociedad, ya que habido de tanta inseguridad clama justicia. Asimismo, como lo ha señalado 

Peña Cabrera, (2017) la legítima defensa establece en propio un principio de justificación 

que exterioriza en desmedro del resultad. Surge así el derecho del agredido a repeler ataques 

injustificados en aras de proteger sus intereses jurídicos tutelados, y de amparar la eficacia 

del mandato jurídico, profesando la acción defensiva sobre la base de la lógica. 

De acuerdo al análisis de Maza, Rodríguez, Lino y Valcarcel (2016), quienes 

sostienen que, el incremento de la violencia contra la familia se debe a que las sanciones son 

benignas y se aplican no frecuentes, aunado a ello, afirma también que los agresores 

provienen de familias con antecedentes violentas, por ello, estos continúan con esta forma 

de vivir, continuando de esta manera una cadena de violencia. 

Por ello Vara y López (2017) afirman que, para prevenir la violencia familiar, la 

educación se debe iniciar desde niños, ello también involucraría a los padres a evitar la 

violencia en el seno del hogar, haciendo que la educación se convierta en una forma de parar 

con este tipo de violencia que no solo ataca a los miembros de la familia, sino también a la 

sociedad que cada día se torna menos tolerante hacia sus semejantes. 

Es así que según Rubio (2017), la agresividad se debe a que, en mayor magnitud, está 

el machismo, consumo del alcohol, familia numerosa, vuelve a estas personas en 

potencialmente agresores. 

3.3. Resultados del análisis de la posición de expertos 

Según lo señalado en el resultado emitido por los expertos, se advierte que en algunos de 

los casos discrepan o plantean diversas alternativas, pues cada uno de ellos responden de 

acuerdo a su criterio y a su propia experiencia en dicha materia, por ello citamos a Cabrera, 
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(2015), de la investigación realizada llega aun conclusión que en nuestro país pocas 

personas hacen uso de este derecho ya que de hacerlo se sumergen a enfrentar un proceso 

penal, y que allí el temor de que las personas se defiendan, ello corroborada en 

innumerables procesos en los que erróneamente los juzgados hayan fallado en contra de 

quien hace uso de este derecho de la legítima defensa. Así también a, Pereira y Jiménez 

(2019), quienes afirman que en la actualidad las mujeres tienen poder de decisión por 

ello, han logrado su independencia pues a lo largo del tiempo han ido adquiriendo puestos 

de laborales de mayor rango como el que antes solo lo tenían los hombres, por ello existen 

estudios que reflejan que precisamente esto hace que el machismo se acrecienta cada día 

más. 

Por ello, Rodríguez (2018), cree que uno de los puntos para combatir la violencia 

contra la mujer o algún integrante del grupo familiar es la educación y la independencia 

económica, cuando se habla de la educación no solo se hace referencia a la educación de la 

mujer sino que esta debe brindar dentro de su hogar, inculcando a los hijos hombres como a 

las hijas mujeres y acentuar siempre que entre los dos no existen diferencias, que los deberes 

y derechos son iguales para ambos, el respeto entre los miembros de la familiar es el núcleo 

de una convivencia pacífica y armoniosa. 

Pujo y Mohìno (2019), sostienen que los agresores han mostrado violencia contra 

animales pequeños en alguna etapa de su vida y esto ha sido inadvertido por los padres, por 

ello en la etapa de la adultez, estos crecen mostrando indiferencia a la vida de seres 

indefensos, que representan los animales, algunos también muestran abusos contra sus 

compañeros más pequeños y que en la misma forma esto ha pasado como un suceso normal 

en su vida cotidiana y por ello le parece normal ser agresor u agredido. 

Por ello, Carhuas (2018) en su trabajo de investigación sustenta que, si bien la Ley 

30364, contribuye a proteger todo tipo de violencia familiar, sin embargo, tiene sus 

debilidades con relación a los plazos que otorga al Juez para tramitar las medidas de 

protección a los agraviados, así como la ley permite la falta de motivación en las resoluciones 

de las medidas de protección, pues este las otorga con una mínima acumulación probatoria. 

Según (Gajardo, 2018), es necesario que los medios de comunicación representen 

una herramienta informativa entre la persona y la noticia, por ello se debería trasmitir 

programas educativos, concientizadoras en la lucha contra la violencia de la mujer. 

Por ello Vara y López (2017) plantean que, para prevenir la violencia familiar, 
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la educación se debe inculcar desde niños, ello también ello involucra a los padres a evitar 

la violencia domestica que es generada en el seno del hogar; por que el incremento de la 

violencia según Rubio (2017), se debe a que en mayor magnitud está el machismo, 

consumo del alcohol y otros estupefacientes y familia numerosas. 

3.4. Resultados del análisis de la jurisprudencia 

Respecto al análisis de la fuente jurisprudencia se tuvo a bien analizar el caso llevado ante la 

Sala Penal Transitoria-Recurso de Nulidad N° 910 – 2018 Lima Este, resolvieron Haber 

Nulidad en la sentencia, en el recurso de nulidad interpuesta por Elizabeth Melissa 

Gonzales Encarnación por el delito C.V.C.S.-Parricidio en perjuicio de Joel Malpartida 

Palma, sentenciado a doce años de pena privativa de libertad, pues la sala realiza un 

estudio minucioso de los tres presupuestos de la legitima defensa, desarrollada la misma que 

absolvieron de todo cargo a la encausada y ordenándose su inmediata libertad. 

Asimismo, la Sala Suprema de Justicia de la República – Sala Civil Transitoria, mediante la 

Casación Nª 3287-2017 de Piura, resolvieron declarar infundado el recurso de casación 

interpuesto por Marco Antonio Garrido Berru y Haydee Isabel Reusche Sarmiento, por 

violencia familiar, en la modalidad de maltrato físico sin lesión, argumentando que si bien la 

demandante se retractó en su denuncia por violencia física contra su esposo en su agravio 

y el de su hija, eso no desvirtúa que en su relación exista violencia, lo que se corrobora 

con el certificado Médico Legal y la declaración que esta hizo en la Comisaria, por ello 

decidió otorgar medidas de protección para ambos partes. 

Así también tenemos la Jurisprudencia emitida por la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la Republica, donde mediante la casación Nº 246-2015, 

Cusco, dispusieron declarar infundado el recurso de casación interpuesto por el representante 

del Ministerio Publico, argumentando que, la norma que lucha contra la violencia familiar no 

debe ser utilizada para tratar de soluciones otros tipos de problemas netamente 

matrimoniales, pues eso representa a problemas propias de la vida privada de las parejas que 

pueden ser solucionadas por otro sistema igual de satisfactoria legal. 

El Pleno Jurisdiccional penal y procesal penal de Arequipa, 2018, da la posibilidad 

de convocar a las partes (denunciado y agraviado), al Principio de Oportunidad, en los delitos 

de violencia familiar, pues se fundamenta que por competencia es facultad del Fiscal 

utilizar el Principio de Oportunidad de acuerdo con su criterio. 

El Acuerdo Plenario Nª 02-2016, hace referencia a las lesiones y faltas por daño 
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psíquico y daño psicológico, que estos pueden se acumulativos en el tiempo y puede ser 

considerada como leve, estos pueden estar juntos a las lesiones leves. 

3.5. Interpretación y Análisis de las entrevistas 

En la presente indagación, se usado como técnica principal la recopilación de la 

información, y que se ha dirigido a especialistas en la materia, los mismos que han volcados 

su conocimiento que amparados en su experiencia profesional han adquirido en el tiempo, la 

cual nos brindó los siguientes resultados: 

Tabla 3.  

Presentación de los entrevistados 

Entrevistados Descripcion 

Dra. Sara Ana Victoria 

Muñoz Rivera 

Juez del 11°. J.I.P. de Lima Norte 

Dra. Jessica Marlene 

Espinoza Cravero 

Fiscal Provincial- 2° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en Violencia contra la Mujer e Integrantes 

Del Grupo Familiar-Lima Norte (3° Despacho) 

Dra. Paola Lucila Paredes 

Marrufo 

Fiscal Provincial- 3° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en V.C.L.M./I.G.F.-Lima Norte (4° 

Despacho) 

Dra. Viviana Leandro 

Mora 

Fiscal Provincial- 1° Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializado en V.C.L.M./I.G.F -Lima Norte (3° 

Despacho) 

Dra. Maricela Janett Flores 

Espichan 

Fiscal Provincial- 1° F.P.P. Corporativa 
-Lima Norte (4° Despacho) 

Dra. Dresda María Agreda 

López 

Fiscal Adjunta Provincial- 2° Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializado en V.C.L.M./I.G.F -Lima Norte 

(4° Despacho) 

Dra. Patricia Reyna 

Cortegana 

Fiscal Adjunta Provincial- 1° F.P.P. Corporativa -Lima 

Norte (1° Despacho) 

Dr. Renato Antonio Pérez 

Corrales 

Fiscal Adjunto Provincial- 1° F.P.P. Corporativa -Lima 

Norte (4° Despacho) 

Abog. Eder Fredy Jihuaña 

Sihuayro 

Asistente en Función Fiscal 1° F.P.P. Corporativa -Lima 

Norte (2° Despacho) 

Rodrigo David Carlos 

Lopez 

Asistente en Función Fiscal 1° F.P.P. Corporativa -Lima 

Norte (3° Despacho) 
 

3.6. Resultados de la entrevista. 

Las entrevistas son aquellas que se utiliza para recopilar las opiniones de aquellos 

expertos en el tema de la investigación, para ello se formuló una guía de entrevista cuyas 

preguntas fueron formuladas y contempladas al requerimiento del objeto de investigación. 

Asimismo, los resultados de la entrevista se dan de acuerdo a los objetivos del estudio 
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realizado, dado que las preguntas realizadas fueron de acorde con los objetivos y fueron 

planteados de acuerdo a las categorías y subcategorías, dado que el objetivo general es la 

unificación de las categorías y los objetivos específicos los cuales fueron formulados 

conforme a las subcategorías. 

3.6.1. Respecto al objetivo general, que consiste en determinar de qué manera se 

aplicaría la legítima defensa en el proceso de violencia familiar en el distrito fiscal de lima 

norte 2019. 

Categoría N°01: Legitima Defensa 

Sub – Categoría 1. Falta de provocación suficiente: ¿Cómo interpreta la Falta de 

provocación suficiente en el delito de violencia familiar? 

Tabla 4.  

Sub Categorías – Falta de provocación suficiente, Necesidad racional del medio empleado 

y Agresión ilegítima. 
 

EXPERTO RESPUESTAS 

 

Muñoz, 2019 
Aquello que, al momento de realizar una acción, antijurídica, esto no ha sido 

provocado por el sujeto activo quien realiza su defensa ante un inminente peligro 

de su bien protegido que es la vida. 

 

Espinoza, 2019 Es lo que no se ha provocado, pero que ante la defensa de su bien protegido 

hace uso de este derecho. 

 

Paredes, 2019 Es cuando el quien hace uso de la legitima defensa, no ha provocado 

tal acción, que más bien actúa por una reacción. 

 

Leandro, 2019 
Se trata de quien realiza la acción de la legitima defensa no la ha provocado, 

para que ello suceda así. 

 

Flores, 2019 Es cuando el quien realiza la legitima defensa no ha provocado ninguna acción 

antijurídica, que solo repele ante un evento en aras de proteger su bien jurídico 

protegido. 

 

Reyna, 2019 
La falta de provocación suficiente, consiste en que el quien realiza esta acción 

no lo ha provocado para que ello suceda. 

 

Pérez, 2019 
Quien toma la acción en defensa de sus viene jurídicos protegidos y que esto no 

ha sido propiciado ni provocado para dicha acción. 

Agreda, 2019 Que toda acción que no ha sido provocado por quien realiza esta acción de 

defenderse haciendo uso de su legítimo derecho. 

Jihuaña, 2019 Cuando el quien ejecuta la acción antijurídica realiza en defensa de su bien 

jurídico protegido o de terceros y que la misma no la ha provocado. 

Carlos, 2019 Que no ha sido provocado por quien realiza esta acción de la legitima defensa, que 

actuó en defensa ante una acción. 
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Análisis Interpretativo: 
 

Los entrevistados coinciden en que la falta de provocación suficiente, consiste en que 

el quien realiza dicha acción solo actúa en defensa de su bien jurídico protegido, la 

vida y que para dicha acción no ha sido provocado por quien realiza esta acción solo 

se realiza en reacción ante una acción. 

¿Pregunta Qué se debe entender por necesidad racional del medio empleado en delito de 

violencia familiar? 

Tabla 5.  

Sub – Categoría 2 Necesidad racional del medio empleado: 

 
 

EXPERTO RESPUESTAS 

 
Muñoz, 2019 

Que, el sujeto pasivo que repele la agresión tiene que realizar dicha 
reacción de manera racional y proporcional. 

 

Espinoza, 2019 El quien realiza la legítima defensa necesariamente tiene que 

realizar en proporción al ataque que ha sufrido y de manera 

racional. 

Paredes, 2019 Que el que repele una agresión física en violencia pues tiene que 

ser con un medio en proporción a lo que ha sufrido y de forma 

racional emplear ello. 

 
Leandro, 2019 

Que el agresor al cometer una agresión física, y el sujeto pasivo de 
dicha acción tiene que de manera racional y en proporción a la 
misma repeler. 

 

Flores, 2019 Toda agresión física, que la víctima enfrenta siempre está en 

desmedida y de forma proporcional y racional ante su agresor, por 

ello el quien repele lo acciona con cualquier medio urgente a la 

vista. 

 

Reyna, 2019 
Que, en la necesidad del medio empleado en el delito de violencia 

familiar, creo que no se puede dirimir ya que el que acciona siempre 

en legítima defensa lo realiza con el primer elemento que está a su 

alcance. 
 
Pérez, 2019 

Que  la  persona  que  es  agredida  en  legítima  defensa,  tiene 
necesariamente que repeler tal acción en proporción a la agresión. 

Agreda, 2019 Que ante una agresión ilegitima, la victima repele pero que para 
configurarse como tal tiene que realizarse en proporción a la agresión 
y que ello sea racionalmente el uso del medio empleado. 

Jihuaña, 2019 Que para que se aplique este principio de la legítima defensa, 
necesariamente quien hace uso de ella tiene que realizar de manera 
racional y en proporción del medio que se deberá emplear para ello. 

Carlos, 2019 Que es una defensa que la víctima realiza con un medio racional y en 
proporción de la agresión ilegitima en su contra. 
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Análisis Interpretativo: 

Los 08 de los entrevistados coinciden en que la necesidad del medio empleado en el delito 

de violencia familiar, coinciden que siempre que esta tiene que ser de acuerdo al medio 

racional y en proporción a la agresión de la cual es víctima, sin embargo Flores y Reyna, 

(2019) señalan que en el delito de violencia familiar siempre no sucede así ya que la 

persona que está siendo víctima de una agresión ilegitima, para repelerla realizan con el 

primer elemento as u alcance y ello no siempre es de manera racional ni proporcional. 

Pregunta ¿Cómo define la agresión ilegítima en el delito de violencia familiar? 

Tabla 6.  

Sub – Categoría 3 Agresión ilegítima: 

Experto Respuestas 

 
Muñoz, 2019 

Que para invocar la legítima defensa esta tiene que ser en respuesta 
a una agresión se típica, antijurídica y que se encuentra penalmente 
sancionado. 

 

Espinoza, 2019 Es toda acción que se encuentra penalmente sancionado y sea una 

agresión típica, y antijurídica. 
 

Paredes, 2019 Es toda agresión ilegitima, la que se encuentra tipificado en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 
Leandro, 2019 

Cuando la víctima, es agredida físicamente y ello según nuestro 
ordenamiento jurídico es sancionable penalmente. 

 

Flores, 2019 La víctima es agredida y que ello sea típica, antijurídica y 

sancionable penalmente y toda agresión física es sancionado en el 

C.P. 

Reyna, 2019 Que siempre una agresión ilegitima es penalmente sancionable y 

que la misma es antijurídica y típica aún más cuando se trata de 

violencia familiar. 

 
Pérez, 2019 

Que toda agresión  ilegitima,  tiene que ser  típica,  antijurídica  y 
penalmente sancionado. 

Agreda, 2019 Toda víctima de una agresión por el delito de violencia familiar es 
antijurídica y es una acción típica ya que es sancionado penalmente 
por el CP. 

Jihuaña, 2019 Acción necesariamente típica, antijurídica y sancionable penalmente 
en nuestro ordenamiento jurídico. 

Carlos, 2019 Agresión en violencia familiar siempre es una ilegitima por ende 
sancionado penalmente por el CP 

 

Análisis Interpretativo: 

Los entrevistados coinciden en que la agresión ilegitima, en los delitos de violencia 

familiar, es típica, antijurídica y penalmente sancionado por nuestro ordenamiento jurídico 
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ello contemplado en CP. Asimismo, amparada por la ley 30364, por ende, los que en 

vienen en ejercicio de sus funciones lo interpretan de manera uniforme esta sub categoría 

de nuestra presente investigación. 

Categoría N° 02: Violencia Familiar 

Pregunta 1 ¿En qué casos considera usted, que hay violencia física intrafamiliar? 

Tabla 7.  

Sub Categorías - Violencia física, violencia psicológica y - violencia económica o 

patrimonial. 

 

Experto Respuestas 

 
Muñoz, 2019 

Dentro del hogar y que estos son agresiones físicas por los padres a 
hijos y viceversa y algún integrante de la misma. 

 

Espinoza, 2019 Ello se produce dentro del seno familiar por los integrantes de la 

misma. 

 

Paredes, 2019 Quien  ejerce la acción  del  sujeto  activo  siempre está sujeta a 

realizarse dentro del hogar. 

 
Leandro, 2019 

Que toda agresión que es producida en el interior de un hogar y seno 
familiar. 

 

Flores, 2019 Agresión producida dentro de un seno familiar y que los que la 

ejercen vienen siendo entre seres que forman parte de ello. 

 
Reyna, 2019 

Agresiones ocasionadas entre los integrantes de una familia dentro 

de un hogar. 

 
Pérez, 2019 

Por los integrantes de un hogar, y ello es siempre resquebraja el seno 
familiar. 

Agreda, 2019 Agresión que se encuentra accionada en el hogar, entre sus mismos 
integrantes. 

Jihuaña, 2019 Agresión que es sufrida por los integrantes de una familia, entre 
padres hijos, cónyuges. 

Carlos, 2019 Agresión provocada por sus mismos integrantes de una familia y ello 
provoca desintegración familiar. 

 

Análisis Interpretativo: 

Los entrevistados coincidieron en sus respuestas ante la existencia de la violencia física 

intrafamiliar y que ello produce un resquebrajamiento familiar y que siempre es producida por 

los integrantes de una familia, agresiones físicas entre padres, hijos, cónyuges. 



40 
 

Tabla 8.  

Pregunta 2 ¿De qué manera las llamadas de atención a un menor configuran el delito de 

violencia psicológica? 

Experto Respuestas 

 

Muñoz, 2019 
Creo que a mi entender no existe violencia psicológica ante una 
llamada de atención a los hijos por parte de los padres. 

 

Espinoza, 2019 No toda llamada de atención a los hijos es violencia psicológica 

siempre en cuando no existe una agresión. 
 

Paredes, 2019 La llamada de atención a los hijos por parte de los padres no son 

violencia psicológica, sin embargo, hay hijos que alegan ello. 

 
Leandro, 2019 

Si toda llamada de atención sería una violencia psicológica, ya se 
quitaría toda autoridad a los padres para corregir a los hijos. 

 

Flores, 2019 En gran medida los padres hoy por hoy están perdiendo autoridad, 

y que debido a que toda llamada de atención viene siendo alegada 

por los hijos como violencia psicológica. 

 

Reyna, 2019 
La llamada de atención a los hijos de un tiempo a esta, se vienen 

alegando como violencia psicológica, pero ello no debe ser así. 

 

Pérez, 2019 
No toda llamada de atención a los hijos es violencia psicológica, solo 
que están mal alegado porque toda conducta se quiere incriminar. 

Agreda, 2019 La llamada de atención a los hijos no puede alegarse como violencia 
psicológica. 

Jihuaña, 2019 
La llamada de atención a los hijos en aras de corregir su conducta 
pues no puede ser violencia psicológica como tal. 

Carlos, 2019 

 

Violencia psicológica, no es una llamada de atención por los padres 
sino más bien se tiene que valorar elemento periférico. 

 
 

Análisis Interpretativo 

Los entrevistados son de la idea que no toda llamada de atención a los hijos por parte de los 

padres puede alegarse como violencia psicológica ya que para valorarse como tal ello tiene 

que contarse con elemento objetivo periférico que este cargada por improperios, palabras 

soeces, u denigrantes., por lo que en este orden las ideas recopiladas del especialista en 

nuestra entrevista se condicen convergen en la misma. 
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Tabla 9.  

Pregunta 3 ¿De qué manera negarle el apoyo económico a un adolescente, configura el 

delito de violencia económica? 

Experto Respuestas 

 

Muñoz, 2019 
De  ningún  modo  ello  no  implica,  la  configuración  como  una 
violencia psicológica, desde mi punto de vista. 

 

Espinoza, 2019 Negarle el apoyo económico al adolescente, para mi entender no se 

podría alegarse como violencia económica. 
 

Paredes, 2019 Carece de valoración tal conducta, ya que el apoyo económico 

configura como una pensión de alimentos en la cual está bien 

enmarcada, pero si ello, hablamos en la convivencia mucho menos 

aún. 

 

Leandro, 2019 
Para configurarse como tal se tiene que valorar como una limitación 
de los recursos económicos destinados a satisfacer necesidades. 

 

Flores, 2019 Si el apoyo solicitado no es para una satisfacer una necesidad, pues 

ello no configuraría como violencia económica. 

 

Reyna, 2019 
Al tratarse de un adolescente y si el apoyo solicitado, es para 

satisfacer banalidades pues estaría mal empleada la misma. 

 

Pérez, 2019 
Si el apoyo negado es para satisfacer una necesidad básica, además 
de ello sea para la subsistencia, pues si estaríamos hablando de 
violencia económica. 

Agreda, 2019 La violencia económica aún no muy alegado en nuestro medio pues, 
el negarle dicho apoyo a un adolescente si ello se emerge de la 
convivencia en el hogar. 

Jihuaña, 2019 
Pues ello condicionaría a cada adolescente, bajo esa premisa, que 
acceda los padres a tal solicitud en desmedida. 

Carlos, 2019 Violencia económica seria, una alegación muy presumida, ya que se 
estaría condicionando a los padres. 

 

Análisis Interpretativo: 

Es una nueva forma de violencia, refiriéndose claramente a la limitación de recursos hacia la 

familia, sin atañer su entorno o quién la forja. Con ello se afecta directamente a un grupo 

familiar más vulnerable, especialmente a mujeres, niñas/os, adolescentes y personas adultas 

mayores, por lo que nuestros entrevistados, comulgan con sus opiniones ya que el negarle el 

apoyo económico a un adolescente, si configuramos como violencia económica, pues se 

estaría condicionando a aquel padre que no cuenta con los recursos necesarios para apoyar 

al adolescente y que esta no se para satisfacer una necesidad, y ello generaría aún más un 

problema, en cuando a los delitos de violencia familiar. 
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IV. Discusión 

La discusión es una de las partes concluyentes de la investigación, cuyo objetivo es traer a 

flote las concordancias y diferencias de los resultados de la investigación son los 

resultados de los otros investigadores, que han sido citados como antecedentes del 

estudio (Lerma, 2011). 

En este orden de ideas, encontramos la investigación efectuada por Baraybar, (2017), 

en su tesis señala en la parte conclusiva, que la legitima defensa debe ser un principio que 

exime o excluya de responsabilidad penal, por lo que esta figura jurídica debe ser 

previamente valorada por un juez, por lo que a la fecha se tiene criterios diversos emitida por 

los órganos jurisdiccionales. Al respecto, en los resultados de esta investigación se aprecia 

que los entrevistados coinciden en considerar que en que la falta de provocación suficiente, 

consiste en que el quien realiza dicha acción solo actúa en defensa de su bien jurídico 

protegido, la vida y que para dicha acción no ha sido provocado por quien realiza esta acción 

solo se realiza en reacción ante una acción. 

Asimismo, Aponte, (2017), en su tesis arriba a una conclusión que los excesos en la 

legítima defensa, da lugar a las decisiones del órgano jurisdiccional diferentes, ante la 

presencia inminente de esta se analizara en qué casos no es racional el medio empleado para 

reprimir el ataque, de esta forma da lugar al exceso en la legitima defensa. entrevistados 

coinciden en que la necesidad del medio empleado en el delito de violencia familiar, 

coinciden que siempre que esta tiene que ser de acuerdo al medio racional y en proporción a 

la agresión de la cual es víctima, sin embargo Flores y Reyna, (2019) señalan que en el delito 

de violencia familiar siempre no sucede así ya que la persona que está siendo víctima de una 

agresión ilegitima, para repelerla realizan con el primer elemento as u alcance y ello no 

siempre es de manera racional ni proporcional. 

También constituye investigación precedente el realizado por Cardama, (2016), 

concluye que la legítima defensa es una institución que cumple una función de protección de 

bienes jurídicos y que casi siempre debe prevalecer el derecho frente al injusto agresor para 

que prevalezca el orden jurídico, generándose seguridad ante la sociedad, ya que habido de 

tanta inseguridad clama justicia, ente una agresión ilegitima. Es decir, los expertos 

coinciden en que la agresión ilegitima, en los delitos de violencia familiar, es típica, 

antijurídica y penalmente sancionado por nuestro ordenamiento jurídico ello contemplado en 

CP. Asimismo, amparada por la ley 30364, por ende, los que en vienen en ejercicio de sus 
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funciones lo interpretan de manera uniforme esta sub categoría de nuestra presente 

investigación. 

En este sentido, en la investigación a nivel internacional efectuado por Molina, (2015) 

estudio de investigación desarrollado en el delito de violencia intrafamiliar en Colombia y al 

maltrato a la infancia, que se realiza específicamente en estudio a cerca de lo producido 

en la última década. Para lo cual se adjuntó y recopilo datos de os diversos medios en los 

que el investigador ha tenido acceso para que de manera explícita puedan sustentarse, en el 

tiempo y espacio donde se desarrolló dicho estudio, y lo cual sirva en futuros estudios por 

diversos académicos y que lo señalado sea un precedente en lo que pueda contribuirse para 

un mejor análisis del tema en cuestión. Siendo que en esta investigación se ha demostrado 

que la exigencia de la violencia física intrafamiliar y que ello produce un resquebrajamiento 

familiar y que siempre es producida por los integrantes de una familia, agresiones físicas 

entre padres, hijos, cónyuges. 

Aunado a ello la investigación desarrollada por Wagner, (2018) en su investigación 

“Influencia de la alexitimia en la presencia de violencia familiar en mujeres. Arequipa 2016”, 

a efectos de determinar la relación que existe en personas incapaces de expresar e identificar 

sus emociones, con la alarmante cifra de mujeres víctimas de violencia familiar en el sur del 

país, llegando a la conclusión de que un 69% de las víctimas sufren de esta incapacidad 

para identificar las emociones propias. En este orden de ideas, con esta investigación 

se ha demostrado que no toda llamada de atención a los hijos por parte de los padres puede 

alegarse como violencia psicológica ya que para valorarse como tal ello tiene que contarse 

con elemento objetivo periférico que este cargada por improperios, palabras soeces, u 

denigrantes., por lo que en este orden las ideas recopiladas del especialista en nuestra 

entrevista se condicen convergen en la misma. 

Por otro lado, tenemos la violencia económica o patrimonial que en el artículo 8°, 

literal d), de la Ley N° 30364 a efectos de verificar los supuestos de violencia económica y 

patrimonial que regula; los supuestos establecidos en los incisos 3° y 4°, así como también 

serían casos de violencia patrimonial los supuestos establecidos en los numerales 1° y 2° del 

citado literal d). 

Es una nueva forma de violencia, refiriéndose claramente a la limitación de recursos 

hacia la familia, sin atañer su entorno o quién la forja. Con ello se afecta directamente a un 

grupo familiar más vulnerable, especialmente a mujeres, niñas/os, adolescentes y personas 
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adultas mayores, por lo que nuestros entrevistados, comulgan con sus opiniones ya que el 

negarle el apoyo económico a un adolescente, si configuramos como violencia económica, 

pues se estaría condicionando a aquel padre que no cuenta con los recursos necesarios para 

apoyar al adolescente y que esta no se para satisfacer una necesidad, y ello generaría aún más 

un problema, en cuando a los delitos de violencia familiar. 

  Finalmente, es propicio apoyar que en las futuras investigaciones que se efectúan 

sobre este tema, deben tomarse en cuenta que en nuestro país pocas personas hacen uso de 

este derecho ya que de hacerlo se sumergen a enfrentar un proceso penal, y que allí el temor 

de que las personas se defiendan, ello corroborada en innumerables procesos en los que 

erróneamente los juzgados hayan fallado en contra de quien hace uso de este derecho de la 

legítima defensa. 
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V. Conclusiones 

Primera. Que la persona quien en defensa de un bien jurídico protegido que es la vida, hace 

uso de su derecho legítimo, sea exento de responsabilidad penal, causal que 

deviene, desde un punto de vista, que ante una conducta lesiva de un menor de 

14 a 17 años de edad (adolescente), ello en torno al delito de violencia física, 

accionada por el adolescente, y ante ello el padre o madre en aras de aplicar 

el principio del “ius corrigendi”, reacciona con una agresión física, podrá 

invocarse la legitima defensa. 

Segunda. Los adolescentes que incurren en delitos de violencia física, las conductas que 

adquieren y las hacen suyas son a causa de la situación socio-económica y el 

entorno donde se viven, reflejando ello más en familias disfuncionales, aunado a 

ello la falta de amor cariño de los familiares, necesidad extrema, sin facilidad a 

estudios, violencia familiar, abusos sexuales, drogadicción, alcoholismo, entre 

otros factores, por lo que son vulnerables de caer en las garras de Organizaciones 

Criminales y/o personas, con malas intenciones, para perpetrar actos ilícitos 

como el sicariato amparándose en la inimputabilidad, con la cual gozan los 

menores de edad. 

Tercera. Los operadores de justicia nivel preliminar, en el distrito fiscal de lima norte 

contribuyan y unifiquen criterios al momento de calificar y tomar en cuenta las 

circunstancias previas y antecedentes de raíz cual fue el inicio de la agresión, y 

que los adolescentes entre 14 a 17 años de edad, se aplique el “ius corrigendi”, 

por lo contrario ampara en nuestro ordenamiento normativo se estaría dando 

riendas sueltas a muchas otras problemas sociales y que en la adolescencia se 

origina, causando ello como un problema social al gobierno y por ende a la 

sociedad civil en general. 
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VI. Recomendaciones 

Primera 

Agregar un inciso especial en la ley 30364 a fin de que las agresiones en contra de los 

adolescentes de 14 na 17 años de edad, ocasionadas por los padres, puedan sugerirse un 

principio de oportunidad a fin de que se sancione al padre,  para evitar excesos en el 

principio de “ius corrigendi”, para lo cual se señale: si el agente agresor a un menor de 18 y 

mayor de 14, serán sancionados con penas menor a un año y pasibles de convocarse a un 

principio de oportunidad y un acuerdo preparatorio. Y si ello, ha sido primigeniamente por 

el adolescente se alegue una legítima defensa como causa de justificación de la exención 

penal y archivo a nivel preliminar. 

Segunda 

Que los operadores de justicia en aras de la convivencia en armonía familiar y que el padre 

o madre no pierda el principio de autoridad para corregir una conducta; ante estos casos 

especiales se invoque la legitima defensa cuando las circunstancias de los hechos así lo 

ameriten. De otro modo se estarán apremiando a los adolescente de las edades entre 14 y 17 

años, toda vez que es una edad donde la formación y conducta es compleja de un adolescente 

y ante la falta de autoridad familiar, pues en gran medida jóvenes con este tipo de conducta 

que no se les pudo corregir, en un futuro se estarán generando un problema social, como: 

drogadicción, delincuencia, sicariato, micro comercializadores, prostitución , y si nos vamos 

más al futuro se seguirán realizando una cadena y cayendo en un círculo vicioso ya que 

jóvenes con estas conductas tampoco podrán formar buenos hijos. Finalmente uniformizar 

criterios. 

Tercera 

Y que los abogados, para una buena defensa realicen un análisis profundo de las causas de 

la agresión, cuando se trata de este tipo de situaciones, toda vez que en la actualidad con la 

entrada en vigencia del NCPP en el distrito fiscal de Lima Norte, de manera automática ante 

la existencia de un certificado médico legal por agresión de los padres a un adolescente, se 

viene incoando proceso inmediato y generando un antecedente al padre o madre que, ello 

deviene su proyecto de vida, laboral, y más aun teniendo que afrontar la carga familiar hasta 

del menor cuya a causa del mismo se ha sentenciado. 
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Anexo 1. Matriz de Categorización de datos 

PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS SUB-CATEGORÍAS FUENTE TÉCNICA INSTRUMENTO 

El presente trabajo tiene 

por finalidad de investigar 

y analizar el problema que 

a diario, afrenta los 

operadores de justicia, en el 

distrito fiscal de lima 

Norte, en los Despachos de 

las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas 

Especializadas de 

Violencia Familiar. 

Las Agresiones contra las 

mujeres e integrantes del 

grupo familiar, delito 

previsto y penado en 

nuestro ordenamiento 

jurídico, C.P. vigente, 

sancionando al agresor u 

agresora hasta con penas 

efectivas, pues ha surgido 

un gran dilema entre los 

operadores de justicia. 

 

Problema 1. 

Describir de qué 

manera se aplica la 

legítima defensa en 

el proceso de 

violencia familiar 

en el distrito fiscal 

de Lima Norte 

 

Objetivo 1. 

Describir la 

aplicación de la 

legítima defensa en 

el proceso de 

violencia familiar 

del distrito fiscal de 

lima norte. 

 

Legítima 

Defensa 

 

- Falta de provocación 

suficiente. 

- Necesidad racional 

del medio empleado. 

- Agresión ilegítima. 

 

 

 

 

 

Distrito 

Fiscal de 

Lima 

Norte 

 

 

 

 

 

Entrevistas 

Fuentes 

Documentales 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

preguntas de 

entrevistas  

Problema 2. 

Describir los tipos 

de violencia 

familiar en el 

distrito fiscal de 

lima norte. 

 

Objetivo 2 

Describir los tipos 

de violencia 

familiar en el 

distrito fiscal de 

lima norte. 

 

 

 

Violencia 

Familiar 

 

- Violencia física. 

- violencia psicológica. 

- violencia patrimonial. 

 

Análisis de 

Normas 

Nacionales 

 

Análisis de 

Derecho 

comparado 
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CATEGORÍA SUB- CATEGORÍAS PREGUNTAS 

 

 

 

 
 

LEGITIMA 

DEFENSA 

- Falta de provocación suficiente.  

-¿Cómo interpreta la Falta de provocación suficiente en el delito de violencia familiar? 

- Necesidad racional del 

medio empleado. 

-¿Qué se debe entender por Necesidad racional del medio empleado en delito de 

Violencia Familiar? 

-¿Cómo define la Necesidad racional del medio empleado en el delito de violencia 

familiar? 

- Agresión ilegítima. -¿Qué se debe entender por Agresión ilegítima en delito de Violencia Familiar? 

-¿Cómo define la Agresión ilegítima en el delito de violencia familiar? 

 

 

 

 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

 
-Violencia Física 

 

-¿En qué casos considera usted que hay violencia física intrafamiliar? 

-¿De qué manera la acción de defenderse en legítima defensa puede ser 

considerado como un acto de violencia física? 

-Violencia psicológica -¿De qué manera las llamadas de atención a un menor configuran el delito de 

violencia psicológica? 

-¿De qué manera amenazarlo con votar de la casa a un menor configura el 

delito de violencia psicológica? 

Violencia patrimonial  

-¿De qué manera Negarle el apoyo económico configura el delito de violencia 

patrimonial? 
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Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 Conver 

gencia 

Diverg

e 

ncia 

Interpretación 

1 ¿Cómo 

interpreta la Falta 

de provocació n 

suficiente en el 

delito de 

violencia 

familiar? 

Explique. 

Aquello que, al 

momento de      

realizer una    

acción, 

antijurídica, esto   

no   ha sido 

provocado por el 

sujeto activo   

quien realiza su 

d efensa   ante un 

inminente peligro 

de su bien 

protegido que es la 

vida. 

Es lo que no se 

ha provocad o, 

pero que ante la 

defensa de su 

bien protegido 

hace   uso de este 

derecho. 

Es   cuando el 

quien hace uso 

de la   legitima 

defensa, no ha 

provocado tal   

acción, que más 

bien    actúa por 

una reacción. 

Se trata de 

quien realiza

 la 

acción de la 

legitima 

defensa   no 

la 

haprovocado, 

para que ello 

suceda así. 

Es cuando el 

quien  realiza 

la legitima 

defensa no ha 

provocado 

ninguna acción 

antijurídica, 

que solo 

Repele ante 

un evento en 

aras de 

proteger su 

bien j urídico 

protegido. 

La falta de 

provocación 

suficiente consiste   

en que el quien 

realiza   esta 

acción no lo ha 

provocado para 

que ello suceda. 

Quien toma la 

acción en 

defensa   de 

sus viene 

jurídicos 

protegidos y 

que esto no ha 

sido propiciado 

ni provocado 

para   dicha 

acción. 

Que toda 

acción que 

no ha sido 

provocado 

por    quien 

realiza esta 

acción    de 

defenderse 

haciendo uso 

desu legítimo 

derecho. 

Cuando  el 

quien ejecuta la

  acción 

antijurídica 

realiza  en 

defensa de su 

bien   jurídico 

protegido o 

de terceros y 

que la misma 

no la ha 

provocado. 

Que no ha 

sido 

provocado    

por quien 

realiza esta 

acción de la 

legitima 

defensa, que 

Actuó en 

Defense ante 

una acción. 

  
Los entrevistados 

coinciden en que la falta de 

provocación suficiente consiste 

en que el quien realiza dicha 

acción solo actúa en defensa de 

su bien jurídico protegido, la 

vida y que para dicha acción no 

ha sido provocado por quien 

realiza esta acción solo se realiza 

en reacción ante una acción. 

2.  ¿Qué se debe 

entender por 

necesidad 

racional del 

medio empleado 

en delito de 

violencia 

familiar? 

Que, el sujeto 

pasivo que 

repele la agresión 

tiene  que     

realizar dicha 

reacción    de 

manera racional y 

proporcional. 

El    quien 

realiza   la 

legítima 

defensa 

necesaria mente 

tiene que 

realizar en 

proporción al 

ataque que ha 

sufrido   y de 

manera 

racional. 

Que el que 

repele   una 

agresión física

  en 

violencia pues    

tiene que ser 

con un medio 

en proporción a 

lo que ha 

s ufrido y de 

forma racional 

emplear ello. 

Que el 

agresor   al 

cometer una 

agresión                                                                                                     

física, y el 

sujeto 

pasivode dicha 

acción tiene 

que de 

manera 

racional    y en 

proporción a la 

misma repeler. 

Toda agresión 

física, que la 

víctima 

enfrenta 

siempre   está 

en desmedida 

y   de   forma 

proporcional y 

racional  

Ante su 

agresor, por 

ello el quien 

repele lo 

acciona    con 

cualquier 

medio urgente 

a la vista. 

Que, e n  l a  

necesidad del

 medio 

empleado e n  el 

delito de 

violencia familiar, 

creo que no se

 puede 

dirimir ya que e l  

q u e  acciona 

siempre   en 

legítima defensa    

lo realiza   con el

 primer 

elemento que   

está   a su alcance. 

Que la 

persona que es  

agredida en  

legítima 

defensa, tiene 

necesariam 

ente que 

repeler    tal 

Acción en 

proporción a

 la 

agresión. 

Que ante 

una agresión 

ilegitima, la   

victima 

repele pero 

que para 

configurars e 

como tal 

tiene  que 

realizarse en 

proporción 

Que para que 

se aplique 

este  principio 

de la legítima 

defensa, 

necesariament e  

quien  hace uso   

de   ella tiene

  que 

realizar de 

manera 

Que es una 

defensa que la 

víctima   

realiza con   

un   medio 

racional   y   

en proporción 

de la agresión 

ilegitima en su 

contra. 

  
Los 08 de los entrevistados 

coinciden en que la necesidad del 

medio empleado en el delito de 

violencia familiar, coinciden que 

siempre que esta tiene que ser 

de acuerdo al medio racional y 

en proporción a la agresión de 

la cual es víctima, sin embargo 

Flores y Reyna, (2019) señalan 

que en el delito de violencia 

familiar siempre no sucede así 

ya que la persona que está siendo 

víctima de una agresión ilegitima, 

para repelerla realizan con el 

primer elemento a su alcance y 

ello no siempre es de manera 

racional ni proporcional. 

3.    ¿Cómo 

define la agresión 

ilegítima en el 

delito de 

violencia familiar? 

Que para 

invocar la 

legítima 

defensa esta 

tiene que ser 

en respuesta a 

una agresión 

se típica, 

antijurídica y 

que se 

encuentra 

penalmente 

sancionado. 

Es toda 

acción que 

se encuentra 

penalmen te 

sancionad o 

y sea una 

agresión 

típica, y 

antijurídic a. 

Es toda 

agresión 

ilegitima, la que 

se encuentra 

tipificado en 

nuestro 

ordenamien to 

jurídico. 

Cuando la 

víctima, es 

agredida 

físicamente y 

ello según 

nuestro 

ordenamien 

to jurídico es 

sancionable 

penalmente 

. 

La víctima es 

agredida y 

que ello sea 

típica, 

antijurídica y 

sancionable 

penalmente y 

toda agresión 

física es 

sancionado 

en el C.P. 

Que siempre una 

agresión ilegitima 

es penalmente 

sancionable y que 

la misma es 

antijurídica y 

típica aún más 

cuando se trata de 

violencia familiar. 

Que toda 

agresión 

ilegitima, 

tiene que ser 

típica, 

antijurídica 

y 

penalmente 

sancionado. 

Toda 

víctima de 

una 

agresión 

por el 

delito de 

violencia 

familiar es 

antijurídica 

Acción 

necesariament e 

típica, 

antijurídica y 

sancionable 

penalmente en 

nuestro 

ordenamiento 

jurídico. 

Agresión en 

violencia 

familiar 

siempre es una 

ilegitima por 

ende 

sancionado 

penalmente 

por el CP 

  
Los entrevistados coinciden en que 

la agresión ilegitima, en los delitos 

de violencia familiar, es típica, 

antijurídica y penalmente 

sancionado por nuestro 

ordenamiento jurídico ello 

contemplado en CP. Asimismo, 

amparada por la ley 30364, por 

ende, los que en vienen en 

ejercicio de sus funciones lo 

interpretan de manera uniforme 

esta subcategoría de nuestra 

presente investigación. 

Anexo 2. Triangulación de datos 
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4.  ¿En qué casos 

considera usted, 

que hay 

v io le nc ia  física 

intrafamiliar? 

Dentro del hogar 

y que estos son 

agresiones físicas 

por los padres a 

hijos y viceversa y 

algún integrante 

de la misma. 

Ello se produce 

dentro del seno 

familiar por los 

integrante s de 

la misma. 

Quien ejerce la 

acción del 

sujeto activo 

siempre está 

sujeta a 

realizarse 

dentro del 

hogar. 

Que toda 

agresión 

que es 

producida 

en el 

interior de 

un hogar y 

seno 

familiar. 

Agresión 

producida 

dentro de un 

seno familiar 

y que los que 

la ejercen 

vienen siendo 

entre seres 

que forman 

parte de ello. 

Agresiones 

ocasionadas entre 

los integrantes de 

una familia 

dentro de un 

hogar. 

Por los 

integrantes de 

un hogar, y 

ello es siempre 

resquebraja el 

seno familiar. 

Agresión 

que se 

encuentra 

accionada en 

el hogar,                                                                                                    

entre sus 

mismos 

integrantes. 

Agresión que 

es sufrida por 

los integrantes 

de una familia, 

entre padres, 

hijos, 

cónyuges. 

Agresión que 

es sufrida por 

los 

integrantes de 

una familia, 

entre padres, 

hijos, 

cónyuges. 

  
Los entrevistados coincidieron 

en sus respuestas ante la 

existencia de la violencia física 

intrafamiliar y que ello produce 

un resquebrajamiento familiar y 

que siempre es producida por los 

integrantes de una familia, 

agresiones físicas entre padres, 

hijos, cónyuges. 

5.   ¿De  qué 

manera las 

Llamadas    de 

atención a un 

menor configuran 

el delito de 

violencia 

psicológica? 

Creo   que   a mi    

entender no existe 

violencia 

psicológica ante

 una 

llamada de 

atención a los 

hijos por parte de 

los padres. 

No    toda 

llamada de 

atención a los    

hijos es 

violencia 

psicológic a 

siempre en 

cuando no   

existe una 

agresión. 

La llamada de 

atención a los 

hijos por parte 

de los padres no 

son violencia 

psicológica, sin 

embargo, hay 

hijos que   

alegan ello. 

Si toda 

llamada  de 

atención 

sería una 

violencia 

psicológica, 

ya se 

Quitaría toda 

autoridad a 

los    padres 

para corregir    

a los hijos. 

En gran 

Medida los 

padres hoy por 

hoy están 

perdiendo 

autoridad,    y 

que debido a 

que toda 

llamada de 

atención viene   

siendo alegada 

por los hijos 

como violencia 

psicológica. 

La llamada de 

atención a los 

hijos de un 

Tiempo a esta, se 

vienen alegando 

como violencia 

psicológica, pero 

ello no debe ser así. 

No toda 

llamada de 

atención    a los 

hijos es 

violencia 

psicológica, 

solo que 

Están mal 

alegado porque 

toda conducta 

se quiere 

incriminar. 

La llamada 

de atención 

a  los  hijos 

no puede 

alegarse 

como 

violencia 

psicológica 

. 

La llamada de 

atención a los 

hijos en aras de 

corregir su 

conducta pues 

no puede ser 

violencia 

psicológica 

como tal. 

Violencia 

psicológica,   

no es una 

llamada de 

atención por 

los padres sino 

más    bien    

se tiene que 

valorar 

elemento 

periférico. 

  
Los entrevistados son de la idea 

que no toda llamada de atención 

a los hijos por parte de los 

padres puede alegarse como 

violencia psicológica ya que para 

valorarse como tal ello tiene que 

contarse con element objetivo 

periférico que este cargada por 

improperios, palabras soeces, u 

denigrantes., por lo que en este 

orden las ideas recopiladas del 

especialista en nuestra entrevista 

se condicen convergen en la 

misma. 

6.  ¿De qué 

manera negarle el 

apoyo económico 

a un adolescente, 

configura el 

delitode violencia 

económica? 

Explique. 

De ningún modo 

ello no implica,      

la configuración 

como una 

violencia 

psicológica, 

desdemi punto de 

vista. 

Negarle el apoyo 

económico al 

adolescente,para 

mi entender no

 se podría 

alegarse como 

violencia 

económic a 

Carece    de 

valoración tal 

conducta, ya   

que   el apoyo 

económico 

configura como    

una pensión   

de alimentos en   

la   cual está 

bien 

enmarcada, 

pero si ello, 

hablamos en la 

convivencia 

mucho menos 

aún. 

Para 

configurarse  

como  tal se 

tiene que 

valorar 
como    una 

limitación 

de los 
recursos 

económicos 

destinados 
a  satisfacer 

necesidades 

. 

Si el apoyo 

solicitado no 

es   para   una 

satisfacer una 

necesidad, 

pues  ello  

no 
configuraría 

como 

violencia 
económica. 

Al    tratarse 

De un adolescente y
 si

 el 

apoyo solicitado, 
es 
 para 
satisfacer 

banalidades pues  
estaría mal 
empleada la 
misma. 

Si el apoyo 

negado es para 

satisfacer una 
necesidad 

básica, 

además   de 
ello sea 

para la s 

La violencia 

económica 

aún no 
muy 

alegado  en 

nuestro 
medio 

pues, el 

negarle 
dicho 

apoyo 

Pues ello 

condicionaría a 

cada 

adolescente, 

bajo esa 

premisa,   que 

acceda los 
padres   a   tal 

solicitud en 

desmedida 

Violencia 

económica 

seria, una 

alegación 

muy 

presumida, 

ya que se 
estaría 

condicionan

do a los 
padres. 

  Es un nuevo tipo de violencia, se 

refiere a la restricción   o   

limitación de bienes y recursos 

de una persona hacia la familia, 

sin importar su naturaleza o 

quién la genera. Afecta a todo 

el grupofamiliar, especialmente a 

mujeres, niñas/os, adolescents y 

personas adultas mayores, por lo 

que nuestros entrevistados, 

comulgan con sus opiniones ya 

que el negarle el  apoyo 

económico a un adolescente, si 

configuramos como violencia  

económica, pues se estaría 

condicionando a aquel padre que 

no cuenta con los recursos 

necesarios para apoyar  al 

adolescente y que esta no se para 

satisfacer una necesidad, y ello 

generaría aún más un problema, 

en cuando a los delitos de 

violencia familiar 
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Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

 
GUIA DE NTREVISTA 

 

 

TÍTULO: “Aplicación de la Legítima Defensa, en el Proceso De Violencia Familiar 

- Distrito Fiscal de Lima Norte” 

 

ENTREVISTADO: ……………………………………………………..……. 

Cargo/Profesión/Grado académico: ………………………………………….. 

 

FECHA:  17 / 12 /2019 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación 

jurídica. Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas 

correctas o incorrectas, su opinión es lo que importa. 

OBJETIVO GENERAL 
 

 
 

1. Considera Usted ¿Qué el principio de legítima defensa, debe aplicarse en el 

proceso de violencia familiar cuando el agraviado es un adolescente de entre 14 

a 17 años de edad? 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 
Describir de qué manera se aplicaría la legítima defensa en el proceso de violencia 

familiar en el distrito fiscal de Lima Norte. 
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OBJETIVO ESPECIFICO I 
 

 
 

 

 

 

2. ómo interpreta la Falta de provocación suficiente en el delito de violencia 

familiar? Explique. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

3. ¿Qué se debe entender por necesidad racional del medio empleado en delito de 

violencia familiar? 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

4. ¿Cómo  define  la  Necesidad  racional  del  medio  empleado  en  el  delito  de  

violencia familiar? Explique. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

5. ¿Qué se debe entender por agresión ilegítima en delito de Violencia Familiar? 

Explique. 

…………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
Describir la aplicación de la legítima defensa en el proceso de violencia familiar del 

distrito fiscal de lima norte. 
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6. ¿Cómo define la agresión ilegítima en el delito de violencia familiar? Explique. 

 
…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECIFICO II 
 

 

 
 

7. ¿En qué casos considera usted, que hay violencia física intrafamiliar? Explique. 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

8. ¿De qué manera la acción de defenderse en legítima defensa puede ser considerado 

como un acto de violencia física? Explique. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

9. ¿De qué manera las llamadas de atención a un menor configuran el delito de 

violencia psicológica? Explique. 

………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

10. ¿De qué manera amenazarlo con votar de la casa a un menor configura el 

delito de violencia psicológica? Explique. 

Describir los tipos de violencia familiar en el distrito fiscal de lima norte. 
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………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

 

11. ¿De qué manera negarle el apoyo económico a un adolescente, configura el 

delito de violencia económica? Explique. 

…........................................................................................................................................ 

............................................................................................................................................ 

............................................................................................................................................ 
 

 
Nombre del entrevistado Sello y Firma 
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Anexo 4. Guia de entrevistas 

 
 

 

 



64  

 

 
 

 

 

 



65  

 

 

 

 
 

 



66  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67  

 

 

 
 



68  

 

 
 

 



69  

 

 

 

 
 

 

 

 



70  

 

 

 

 

 
 

 

 



71  

 



72  

 

 
 

 



73  

 

 



74  

 

 

 
 

 

 

 

 



75  

 

 

 
 



76  

 
 

 

 

 



77  

 

 

 

 

 
 



78  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



79  

 

 

 



80  

 

 

 

 



81  

 

 
 

 

 

 



82  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



83  

 

 
 

 

 



84  

 
 

 

 

 

 

 



85  

 

 

 



86  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



87  

 

 

 

 

 
 

 

 



88  

 
 

 

 



89  

 
 

 



90  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



91  

 

 

 
 



92  

 

 

 

 
 

 

 

 

 



93  

 

 
 

 



94  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



95  

 

 

 
 



96  

 

 

 

 
 

 

 



97  

 

 

 

 

 
 

 

 

 



98  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



99  

 

 

 
 

 

 



100  

 
 

 

 

 

 

 

 

 



101  

 
 

 

 

 

 



102  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



103 

Acta de originalidad de tesis




